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Resumen Ejecutivo

Introducción
El Programa de Apoyo Alimentario (PAL), inició su operación en el año 2003. Desde el año 2010, la responsabilidad de
operar  el  Programa  recayó  en  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social  (CNP)
(anteriormente llamado Coordinación Nacional  del  Programa Desarrollo Humano Oportunidades).  Desde ese año,
también se realiza la identificación de los hogares elegibles utilizando el modelo de focalización de PROSPERA Programa
de Inclusión Social, mismo que se incluye en los Lineamientos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL). Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos nacionales de la Administración 2013-
2018, actualmente el PAL implementa acciones que contribuyen al logro de los Objetivos de la Cruzada Nacional contra
el Hambre (CNCH), principalmente a través de la inclusión del esquema PAL Sin Hambre. En este contexto, el Programa
contribuye a mejorar el acceso a la alimentación de los beneficiarios y las beneficiarias mediante la entrega de apoyos
monetarios, sin ningún tipo de corresponsabilidad por parte de las familias inscritas al mismo. 

Es importante precisar, que esta evaluación de diseño se realizó en apego a lo establecido en los Lineamientos generales
para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Publica Federal. La metodología utilizada para la
elaboración de esta evaluación, consistió en un análisis de gabinete de información proporcionada por la CNP, además
de una revisión de literatura especializada y búsqueda de información de páginas web asociadas al Programa. 

Apartado 1. Justificación de la creación y diseño del programa
Con la introducción de la estrategia CNCH, se han realizado diversos ajustes del diseño del Programa. De acuerdo al
Diagnóstico PAL 2015, el problema que actualmente busca resolver el Programa es el de los hogares con personas en
pobreza que presentan limitaciones en el acceso a la alimentación, en específico los ubicados en localidades que no
cuentan con capacidad de atención del sector salud y/o educativo. Las causas asociadas a dicho problema son el bajo
acceso económico, físico y aprovechamiento de los alimentos, así como la exclusión social y económica. Sin embargo, se
reconoce y se sustenta como justificación de la permanencia del Programa, que el insuficiente acceso a los alimentos es
la  causa  medular  de  la  inseguridad  alimentaria.  Se  establecen  como  los  principales  efectos  asociados  a  esta
problemática, la mala nutrición, el precario estado de salud y el déficit de capacidades y oportunidades de la población
afectada. 

Es importante mencionar  que no se establecen dentro del  Diagnóstico PAL 2015,  los  plazos para la  revisión y/o
actualización de la definición, causas y efectos del problema que el Programa busca resolver. Además, tampoco se
cuenta con información actual sobre los efectos atribuibles del Programa sobre las capacidades de alimentación de la
población objetivo, y tampoco existe evidencia nacional o internacional que sustente que representa la mejor intervención
de entre varias opciones. 

Apartado 2. Contribución a las metas y estrategias nacionales
Este programa se alinea al Objetivo 1 del Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS) 2013-2018, el cual tiene como
propósito “fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en
situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación”. La
estrategia que busca dar cumplimiento a este objetivo, y que se asocia directamente al propósito del PAL corresponde a
la 1.1, la cual se encamina a “ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y educación de las personas en
condición de pobreza” a través de la Línea de Acción 1.1.1. En esta línea se propone “proporcionar apoyos monetarios a
las personas en condición de pobreza que compensen su ingreso y les permita mejorar su acceso a la alimentación”. 

El Objetivo Sectorial 1, se vincula a su vez con el Objetivo 2.1 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, en el
que se establece como prioridad “garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población”. Las
acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2.1.1 del PND que busca asegurar una alimentación y nutrición
adecuada de los mexicanos, en particular de aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa.  Se
considera que el logro del Propósito del PAL es insuficiente para dar cumplimiento a estos objetivos sectoriales y
nacionales, puesto que si bien el Programa contribuye a fortalecer los derechos sociales que potencian las capacidades
de alimentación, solo incide de manera indirecta en la salud y educación de sus beneficiarios. 
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Apartado 3. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección
La población potencial del PAL se define dentro del Diagnóstico 2015 como “los hogares en los que al menos uno de sus
integrantes se encuentre en situación de pobreza con carencia por acceso a la alimentación”. Para el año 2012, la
población potencial del PAL se estimaba en 4, 689, 779 de hogares, conformados por 20.1 millones de personas. La
población objetivo se estimaba para el año 2012, en 1,529, 539 hogares, conformados por 6.1 millones de personas.
Dado lo anterior se aprecia una cobertura parcial de la población objetivo. Por lo que se estima que, solo el 32.6% de la
población potencial se integra dentro de la población objetivo. 

El proceso para la identificación de los beneficiarios del Programa consta de dos etapas, la selección de las localidades y
la focalización de las familias.  El  universo de atención donde se lleva a cabo la identificación de nuevas familias
susceptibles de ser beneficiarias del Programa que está conformado por el total de localidades del país, cuya atención se
priorizará en aquellas donde no hay presencia de PROSPERA Programa de Inclusión Social, tomando en cuenta la
demanda ciudadana recibida por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social,  y estará
acotada a las metas establecidas para el presente ejercicio fiscal. El PAL identifica a los hogares susceptibles de ser
beneficiarios utilizando una metodología que se basa en una estimación del ingreso, mediante un conjunto de variables
socioeconómicas y demográficas de los hogares. Para la identificación de los hogares, el ingreso estimado se compara
con la Línea de Bienestar Mínimo (LBM) y se selecciona a las familias cuyo ingreso estimado es menor que al de esta
línea de referencia. 

Apartado 4. Matriz de indicadores para resultados
• Fin: Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las
personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la
educación mediante esquemas que mejoren el acceso a la alimentación.
• Propósito: Los integrantes de las familias en pobreza beneficiarias del Programa de Apoyo Alimentario amplían sus
capacidades de alimentación. 
• Componente: Familias beneficiarias con apoyos monetarios entregados y orientación recibida. 
• Actividad: Cobertura del Programa.

Se requiere mayor especificidad en la redacción de las Actividades que permiten generar los Compontes del Programa.
Además, dentro de ellos sería conveniente establecer que internamente en las transferencias monetarias también se
incluye a los bienes y servicios que proporciona el esquema PAL Sin Hambre. Los alimentos que integran la lista que
pueden comprar las familias beneficiarias del esquema PAL Sin Hambre son: harina de trigo, leche en polvo y líquida
(incluyendo leche fortificada LICONSA), frijol, maíz, chocolate, avena, harina de maíz, café soluble y en grano, arroz,
aceite, atún, chiles, sardina, huevo, lenteja, soya amaranto, granola y sopa de pasta integral.

De estos alimentos, solo algunos se dirigen a la población infantil, como la leche, chocolate y avena. Sin embargo, el
chocolate tiene un alto contenido de azúcar, y se desconoce si esta fortificado con micronutrimentos. En el caso de la
avena, se requiere un procesamiento, es decir no se puede consumir inmediatamente. Dentro de esta lista, existen
alimentos con bajo contenido nutrimental (no aportan energía, ni proteínas) como es el caso del chile y del café. Los
demás alimentos son de alto valor nutricional e incluso, ya preparados algunos de ellos pueden ser de preferencia para
los niños, como es el huevo, frijol,  lenteja y sardina. Con respecto a la leche, sería conveniente verificar que este
fortificada de forma similar a la leche LICONSA, ya que diversos estudios han demostrado que esta última contribuye a
disminuir la prevalencia de anemia y de deficiencia de micronutrimentos. 

Apartado 5. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 
Las ROP 2015, establecen que el PAL integrara su Padrón de Beneficiarios a partir de los registros de personas adscritas
al  Programa junto  con el  tipo  de  apoyos que les  fueron entregados,  lo  cual  se  refleja  en  el  Padrón de Familias,
Localidades y Beneficiarios del PAL. Esta base de datos incluye el total de beneficiarios, familias y localidades por entidad
federativa, desagregando por tipo de apoyo y por zona (rural, semiurbana y urbana). Se refiere que el Programa atiende a
670, 000 hogares lo que corresponde a 3, 623, 031 beneficiarios, de los cuales el 56.64% se concentra en zonas urbanas
y el 75% se encuentran inscritos dentro del esquema PAL Sin Hambre. Por lo anterior, se estima que el PAL atiende al
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43.8% de las familias que se integran dentro de su población objetivo. 

En  el  esquema PAL Monetario,  la  Coordinación  Nacional  es  responsable  de  la  entrega  bimestral  de  los  apoyos
monetarios a través de instituciones liquidadoras mediante entregas directas en efectivo o depósitos en cuentas
personalizadas, en los Puntos de Entrega de Apoyos instalados en las sucursales de dichas instituciones, de las cuales
no se especifica el nombre dentro de la literatura revisada. Para el caso del esquema PAL Sin Hambre, la propagación de
los recursos se realiza mediante tarjetas personalizadas a través del Sistema DICONSA. Por medio de estas tarjetas las
beneficiarias pueden comprar los alimentos previamente mencionados dentro de los puntos de venta DICONSA, en los
cuales se incluyen: Tienda Fija, Tienda Móvil, Centro de Atención a Beneficiarios (CABE). 

Apartado 6. Presupuesto y rendición de cuentas
El presupuesto para el Programa propuesto para este ejercicio fiscal corresponde a 5, 072, 023, 452.00 pesos. Se
establece que la cobertura del Programa se encuentra en función del mismo. Además de otros criterios como la cobertura
de familias alcanzada en el padrón de beneficiarios al cierre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior; la estimación bimestral
de las bajas de las familias y de las familias a reactivar para la compensación de esas bajas. 

Apartado 7. Complementariedad y coincidencia con otros programas
En las ROP del PAL 2015, no se establecen complementariedades específicas con otros Programas. Se refiere que
desde el año 2013, se integra dentro de los programas del Gobierno Federal que apoyan a la instrumentación de la
CNCH. Es posible encontrar una aproximación de complementariedad y coincidencias con el Programa de Abasto Rural y
PROSPERA Programa de Inclusión Social. Sin embargo, son mayores los bienes y/o servicios que otorga a su población
beneficiara PROSPERA, que los que entrega el  PAL.  La capacidad operativa de PROSPERA se restringe en las
localidades donde no existen servicios de salud y educación, y es en estas localidades, las más vulnerables en las que se
implementa el PAL. 

Conclusiones 
Con la introducción de la Estrategia CNCH, se suscitaron diversos cambios en el diseño del PAL. Actualmente, busca
resolver la carencia por acceso a alimentos que se presenta en hogares en situación de pobreza extrema. Para cumplir
con este objetivo es relevante vigilar el cumplimiento efectivo del derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad de este sector de la población, sobre todo en el esquema Sin Hambre. La relevancia de estos retos estriba en que
las localidades donde residen estos hogares, no cuentan con capacidad de atención del sector salud y educativo. El
descuido de esta condición implica el riesgo de mermar sus potenciales efectos.

El Programa integra dos esquemas para la atención de los beneficiarios: el esquema Monetario y Sin Hambre. La
introducción del esquema Sin Hambre requiere caracterizar más puntualmente la descripción de su operación y logística.
Es necesario valorar  también el  aporte nutricional  de los alimentos que los beneficiarios pueden adquirir  en este
esquema, de tal forma que se pueda contribuir a ampliar las capacidades de alimentación de la población beneficiaria a
través de una dieta con un aporte adecuado de macro y micronutrientes.
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Introducción

El Programa de Apoyo Alimentario (PAL), inició su operación en el año 2003. Para el ejercicio fiscal del año 2008, el PAL
y el Programa de Abasto Rural (PAR), fueron operados de forma conjunta por el Sistema de Distribuidoras Conasupo,
S.A. de C.V. (DICONSA). Fue implementado para impulsar y fortalecer las capacidades básicas de las familias de los
hogares rurales en situación de pobreza. Las familias beneficiarias asumían el compromiso de corresponsabilidad que
consistía en asistir a pláticas para mejorar la alimentación y salud de los integrantes del hogar (Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2009). 

En el año 2009 se realizó una evaluación de diseño del PAL, con los resultados derivados de la misma se elaboraron
algunos ajustes en la operación del Programa para el ejercicio fiscal 2010. En este año, la responsabilidad de operar el
programa recayó en la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, actualmente la
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP). Lo anterior, con el objeto de fortalecer las
complementariedades de ambos programas y de alinear los procesos operativos del PAL a los del entonces Programa
Oportunidades. Desde el año 2010, se realiza también la identificación de los hogares elegibles utilizando el modelo de
focalización de PROSPERA Programa de Inclusión Social, mismo que se alinea a los Lineamientos del Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos nacionales de la Administración 2013-2018, actualmente, el PAL
implementa acciones que contribuyen al logro de los Objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre (CNCH). Dichas
acciones se encaminan a la atención de los hogares en situación de pobreza extrema y/o carencia alimentaria severa,
tanto en el contexto rural como urbano (Reglas de Operación del Programa del PAL 2015).

De acuerdo a las Reglas de Operación (ROP) del año 2015, el PAL contribuye a mejorar el acceso a la alimentación de
los beneficiarios y las beneficiarias mediante la entrega de apoyos monetarios, sin ningún tipo de corresponsabilidad por
parte de las familias adscritas al Programa. 

El sustento para realizar esta evaluación, se encuentra en el numeral 22 y en el Anexo 3b del Programa Anual de
Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2015 de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se
establece cuales programas estarán sujetos a una evaluación de diseño durante el presente año (Programa Anual de
Evaluación para el Ejercicio Fiscal, 2015).

Cabe mencionar, que esta evaluación se realizó en apego a lo establecido en los Lineamientos generales para la
evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. En el Lineamiento Vigésimo Segundo se
refiere que durante el primer año de operación de los programas nuevos, se deberá llevar a cabo una evaluación en
materia de diseño de los mismos en los términos que se indican en el Lineamiento Décimo Octavo, Fracción 1 del mismo
ordenamiento. En el Lineamiento Tercero se define como programa nuevo, al Programa Federal que se encuentra en su
primer año de operación o que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en coordinación con el CONEVAL
hayan determinado que presentó un cambio sustancial en su diseño y/u operación (Lineamientos Generales para la
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, 2007). Aunque el esquema de atención
PAL Sin Hambre no es un programa presupuestario en sí mismo sino un esquema de atención, la magnitud del cambio
que éste representa respecto al  esquema de atención tradicional  (entrega directa de apoyo monetario)  motivó la
necesidad de la CNP de evaluarlo.

La metodología utilizada para la elaboración de esta evaluación, consistió en un análisis de gabinete de información
proporcionada por la CNP, además de una revisión de literatura especializada y búsqueda de información de páginas web
asociadas al Programa. El presente documento muestra los resultados de la evaluación de diseño del PAL en el ejercicio
fiscal 2015, donde se incluye el esquema PAL Sin Hambre, contemplando los siguientes apartados: Características del
programa, Justificación de la  creación y diseño del  programa, Contribución a las metas y estrategias nacionales,
Población potencial, objetivo y mecanismos de atención, Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención, Matriz de
Indicadores para Resultados, Presupuesto y rendición de cuentas, y Complementariedades y coincidencias con otros
programas federales.
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Descripción General del Programa (Anexo 1)

1.- Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o identidad coordinadora, año de inicio de operación, entre
otros). 
En el año 2003, inicia la operación del Programa de Apoyo Alimentario (PAL) (CONEVAL, 2009).   Desde el año 2013, se
integra dentro de los programas del Gobierno Federal que apoyan a la instrumentación de la CNCH. Desde el año 2010 ,
se encuentra a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social  (antes Coordinación
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades)   (ROP PAL 2015). 

2.- Problema o necesidad que pretende atender.
Los hogares con personas en pobreza que presentan limitaciones en el acceso a la alimentación, en específico los
ubicados en localidades que no cuentan con capacidad de atención del sector salud y/o del sector educativo (Diagnóstico
PAL, 2015). 
 
3.- Metas y objetivos nacionales con los que se vincula.
Este programa se alinea al Objetivo 1 del Programa Sectorial de Desarrollo Social (PSDS) 2013-2018, el cual tiene como
propósito “fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en
situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación” (ROP
PAL 2015; PSDS 2013-2018). La estrategia que busca dar cumplimiento a este objetivo, y que se asocia directamente al
propósito del PAL corresponde a la 1.1, la cual se encamina a “ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y
educación de las personas en condición de pobreza” a través de la Línea de Acción 1.1.1. En esta línea se propone
“proporcionar apoyos monetarios a las personas en condición de pobreza que compensen su ingreso y les permita
mejorar su acceso a la alimentación” (ROP PAL 2015; PSDS 2013-2018).  El Objetivo Sectorial 1, se vincula a su vez con
el Objetivo 2.1 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, en el que se establece como prioridad “garantizar el
ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población”. Las acciones de este programa se alinean a la
Estrategia 2.1.1 del PND que busca asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular de
aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa (ROP PAL 2015; PND 2013-2018).     

4.- Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y los servicios que ofrece.
De acuerdo a las Reglas de Operación 2015, los objetivos del programa son: 
General:  Contribuir a mejorar el acceso a la alimentación de las familias beneficiarias mediante la entrega de apoyos
monetarios. 
Específico: Ampliar las capacidades de alimentación de las familias beneficiarias a través de acciones; 

Que compensen el ingreso de dichas familias para facilitar su acceso a la alimentación; ●

De coordinación y articulación institucional que promuevan que la población atendida acceda efectivamente a la
oferta institucional de programas sociales federales que incrementen sus capacidades productivas o mejoren el
bienestar económico de las familias y sus integrantes; 

●

Que establezcan la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrategia de inclusión y bienestar social,
fomentando la participación de los sectores público,  social  y  privado de organizaciones e instituciones tanto
nacionales como internacionales a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la misma. 

●

Bienes y servicios 
De acuerdo a las ROP 2015, el Programa otorga tres transferencias monetarias a las familias beneficiarias, las cuales se
enuncian a continuación:
•Apoyo Alimentario, el cual se otorga con el propósito de contribuir a mejorar la cantidad, calidad y diversidad de su
alimentación, buscando por esta vía elevar su estado de nutrición.
•Apoyo Alimentario Complementario, el cual tiene como propósito compensar a las familias beneficiarias por el efecto del
alza internacional de los precios de los alimentos.
•Apoyo infantil, se otorga únicamente a las familias beneficiarias con integrantes de 0 a 9 años reciben bimestralmente un
apoyo monetario mensual por cada niño o niña en este rango de edad para fortalecer su desarrollo (se otorgan máximo
tres apoyos infantiles por familia).
El Programa otorga estas transferencias monetarias a través de dos esquemas de atención: PAL Monetario (esquema
tradicional) y  PAL  Sin  Hambre.  Las  familias  beneficiarias  del  esquema  del  esquema  Tradicional,  reciben  las
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transferencias monetarias bimestralmente en efectivo y en forma individual. En el caso de las familias beneficiarias del
esquema PAL Sin Hambre, la Coordinación Nacional podrá re-direccionar el monto equivalente al Apoyo Alimentario y al
Apoyo Alimentario Complementario, para que adquieran productos alimenticios en el Sistema DICONSA, como harina de
trigo, leche en polvo y liquida (incluyendo leche fortificada LICONSA), frijol maíz, chocolate, avena, harina de maíz, café
soluble y en grano, arroz, aceite, atún, chiles, sardina, huevo, lenteja, soya amaranto, granola y sopa de pasta integral ,
siempre y cuando existan las condiciones de accesibilidad.  Además, de estos apoyos, y de acuerdo a la disponibilidad
presupuestal las familias beneficiarias del esquema PAL Sin Hambre, reciben una transferencia adicional conocida como
Apoyo SEDESOL. No se especifica si se re-direcciona también el Apoyo Infantil a estas familias, sin embargo se incluye
dentro de los montos vigentes desde Julio-Diciembre 2014 del numeral 3.5.1 de las ROP 2015. En la página web SIN
HAMBRE, se refiere que el monto que reciben las familias beneficiarias de este esquema corresponde a un total de
$638.00, por tal motivo se infiere que no reciben el Apoyo Infantil , pero la suma de los Apoyos Alimentario Sin Hambre ,
Complementario  Sin  Hambre y  Apoyo SEDESOL ,  no corresponde con el  monto  especificado en el  portal.  Cabe
mencionar que no se encontró otro documento donde se especifique si existe un apoyo más que se otorgue a las familias
beneficiarias de este esquema. 

5.- Identificación y cuantificación de la población general, objetivo y atendida (desagregada por sexo, grupo de edad,
población indígena y entidad federativa, cuando aplique). 
La población potencial  está constituida por hogares en los que al menos uno de sus integrantes se encuentra en
situación de pobreza con carencia por acceso a la alimentación. Para el año 2012, esta población ascendía a 4, 689, 779
hogares, conformados por 20.1 millones de personas. La población objetivo se define como un subconjunto de la
población potencial, formado por aquellos hogares con carencia por acceso a la alimentación e ingresos por debajo de la
Línea de Bienestar Mínimo (LBM), cuyas condiciones les impiden desarrollar las capacidades de sus integrantes en
materia de educación, alimentación y/o salud, no beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social. Para el año
2012, esta población correspondía a 1, 529, 539 hogares, equivalentes a 6.1 millones de personas. Para el bimestre
operativo mayo-junio 2015 la población atendida a nivel nacional fue de 895, 000 hogares  (Diagnóstico PAL, 2015).
 
6.- Cobertura y mecanismos de focalización.

Cobertura: Este Programa opera en localidades del ámbito rural y urbano donde habita la población objetivo. La
estimación de la meta de cobertura se realiza considerando el presupuesto asignado al Programa, a través del
Presupuesto de Egresos de la Federación, además de otros criterios como: la cobertura de familias alcanzada en el
padrón de beneficiarios al cierre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior; la Estimación bimestral de bajas de familias
por  las  causales  previstas  en  estas  Reglas  de  Operación;  la Estimación  bimestral  de  familias  a  reactivar  y
la Estimación bimestral de las familias a incorporar para la compensación de las bajas (ROP PAL 2015).

●

Mecanismos de focalización: El proceso de focalización consta de dos etapas, la selección de las localidades y
posteriormente la identificación de las familias beneficiarias (ROP PAL 2015). 

●

7.- Presupuesto aprobado. 
Para el año 2015, corresponde a 5, 072, 023,452 pesos (SEDESOL, 2015). 

8.- Principales Metas, Fin, Propósito y Componentes. 
Fin. Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las
personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la
educación mediante esquemas que mejoren el acceso a la alimentación. 

●

Propósito.  Los  integrantes  de  las  familias  en  pobreza  beneficiarias  del  PAL  amplían  sus  capacidades  de
alimentación. 

●

Componentes.  Familias  beneficiarias  con  apoyos  monetarios  entregados  y  orientación  recibida (Matriz  de
Indicadores para Resultados 2015). 

●

9.- Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad.
Los bienes y/o servicios que proporciona el Programa pueden contribuir a mejorar el acceso a la alimentación de las
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Justificación de la creación y del diseño del programa  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Programa, se establece mediante el análisis del árbol del
problema en el Diagnóstico PAL 2015 realizado por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). Se define como  “los
hogares con personas en pobreza que presentan limitaciones en el acceso a la alimentación, en específico los ubicados
en localidades que no cuentan con capacidad de atención del sector salud y/o educativo”. Cabe mencionar que en el
problema no se consideran diferencias entre hombres y mujeres, se habla de hogares.
 
Se refiere que la identificación de la problemática que el PAL pretende resolver, se plantea con base en el concepto de
“Seguridad Alimentaria y Nutricional”, que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) parte de cuatro condiciones: disponibilidad física de los alimentos, acceso
económico a los alimentos, la utilización de los alimentos, y la estabilidad en el tiempo de las tres dimensiones anteriores.
Se reconoce que el insuficiente acceso a los alimentos es el problema medular de la inseguridad alimentaria.
 
El derecho al acceso a la alimentación en México, se establece en la Constitución Política, en la Ley General de
Desarrollo Social y en la Ley General de Salud. Se menciona que para comprender la medida en que la población
mexicana accede a la alimentación, y en consecuencia  la “Seguridad Alimentaria y Nutricional”, existen tres
aproximaciones a la problemática alimentaria asociada a una condición de pobreza, establecidas por el CONEVAL y de
acuerdo al marco conceptual de la FAO mencionado anteriormente:
 
•La pobreza alimentaria, que se construye a partir del valor monetario de una canasta básica de alimentos; el valor de
esta canasta es la línea de ingreso que sirve de referencia para considerar si las personas se encuentran en situación de
pobreza alimentaria. Es decir, si todo su ingreso no es suficiente para adquirir dicha canasta.
 
•Ingreso por debajo de la Línea de Bienestar Mínimo (LBM), que representa el valor monetario equivalente a la cantidad
de recursos monetarios para adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada, misma que es utilizada para
identificar a la población en situación de pobreza extrema, aunado al criterio de la presencia, al menos, de tres carencias
sociales.
 
•La carencia por acceso a la alimentación, expresada dentro de las dimensiones de la metodología para la medición
multidimensional de la pobreza, la cual parte de medir el grado de inseguridad alimentaria que presenta la población,
basada en escalas alimentarias.
 
Se considera que la información se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo para la revisión y/o
actualización del problema o necesidad prioritaria que el Programa busca resolver.  En el Diagnóstico PAL 2015, no se
establece el período de revisión y/o actualización del problema que el Programa propone resolver, por lo tanto la
respuesta se precisa en el nivel 3.
 

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

1.  El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un documento que
cuenta con la siguiente información:

a)  El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser
revertida.

b)  Se define la población que tiene el problema o necesidad.
c)  Se define el plazo para su revisión y su actualización.

Nivel Criterios

3 ° El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y
° El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Como se mencionó anteriormente, el PAL cuenta con un Diagnóstico que fue elaborado en el presente año con base a
los “Lineamientos generales para la elaboración de diagnósticos de cuyos resultados se obtienen propuestas de atención
de Programas de Desarrollo Social,” emitidos en el año 2009. En el apartado 1.2 del Árbol del Problema de este
Diagnóstico, se aprecia que las causas que originan las limitaciones en el acceso a la alimentación de la población en
pobreza extrema son:
 
•El bajo acceso económico a los alimentos: Se menciona que son dos los factores que constituyen una barrera
económica para el consumo de alimentos. El primero tiene que ver con el ingreso de las personas, ya que en tanto menor
sea el mismo, se espera que la calidad y la cantidad de los alimentos consumidos también sean menores. El segundo lo
constituye la volatilidad de los precios de los alimentos, la cual se constituye como una amenaza para la población en
condición de vulnerabilidad.
•El bajo acceso físico a los alimentos: Se refiere que los alimentos pueden no producirse en las cantidades óptimas para
atender las necesidades de la población que los demanda, y que los canales de comercialización y abasto pueden
presentar deficiencias importantes, o bien que la calidad y diversidad de los alimentos disponibles es inadecuada.
•El bajo aprovechamiento de los alimentos: Se establece que las principales razones que generan el bajo
aprovechamiento de los alimentos son los hábitos inadecuados de alimentación de la población, caracterizados por la
ingesta de una dieta pobre en nutrientes necesarios para el crecimiento y desarrollo de las personas.
•La exclusión social y económica: Existe una serie de causas que operan de forma conjunta, generando un círculo vicioso
que impide una inclusión efectiva de las personas en pobreza a un entorno económico y social que les permita superar
dicha condición. Entre ellas se encuentran la correlación positiva entre la discriminación y el nivel de pobreza de las
personas, la ayuda limitada de actores externos y el bajo nivel equidad.
 
Se menciona que los integrantes de los hogares con pobreza extrema ubicados en localidades que no cuentan con
capacidad de atención del sector salud y/o educación, y que presentan limitado acceso a la alimentación, presentan
efectos directos a consecuencia de estos factores tales como:
1)Precario estado de salud
2)Malnutrición
3)Déficit de capacidades y oportunidades
 
Se considera que el diagnóstico se actualiza periódicamente cuando está establecido un plazo para su revisión y/o
actualización. En el Diagnóstico PAL 2015, no se proponen un plazo para la revisión y actualización del mismo, por lo
anterior la respuesta se precisa en el nivel 3.
  

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

2.  Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:
a)  Causas, efectos y características del problema.
b)  Cuantificación y características de la población que presenta el problema.
c)  Ubicación territorial de la población que presenta el problema.
d)  El plazo para su revisión y su actualización.

Nivel Criterios

3
° El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la situación del
problema a que pretende atender, y
° El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.

Pág. 9



Pág. 10
   

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Dentro del Diagnóstico PAL 2015, se menciona que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) propone que las políticas asociadas a la seguridad alimentaria deben
concentrarse en aquellas condiciones que aún no se garantizan en el país, reconociendo como se mencionó
anteriormente, que el insuficiente acceso a los alimentos es el principal problema de la inseguridad alimentaria,
argumento que sustenta la oferta de los bienes y/o servicios del Programa.
 
Además, se refiere que la FAO reconoce la relación de la pobreza con las deficiencias en el acceso a los alimentos y
admite que en tanto las condiciones de vida de la población en situación de pobreza no mejoren serán necesarias
medidas focalizadas para garantizar que los grupos de población más vulnerables satisfagan necesidades mínimas en
cuanto a la alimentación.
 
El Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) realizó en el año 2006, la “Evaluación del estado de nutrición de niños
menores de 5 años y sus madres, y gasto en alimentos de familias de localidades marginales en México. Análisis
comparativo de la entrega de despensas y transferencias en efectivo 2003-2005”.  En esta evaluación se analizaron tres
esquemas diferentes del programa (despensa, despensa más educación y apoyo en efectivo con educación),
comparando tres grupos con un grupo control (no beneficiarios). Los resultados mostraron efectos positivos de los tres
esquemas analizados en la calidad de la dieta de los beneficiarios, y el esquema en efectivo demostró un efecto positivo
modesto en la talla de los niños en edad preescolar.
 
En el año 2007, se realizó el seguimiento de esta evaluación en el “Estudio de Evaluación de Transparencia, Calidad y
Cumplimiento de Objetivos del Programa de Apoyo Alimentario a cargo de DICONSA S.A DE C.V. 2007”, realizada
también por el INSP, en el cual se compararon dos grupos de los cuatro originales, el grupo de despensas con el control.
Los resultados señalan que no hay un efecto estadísticamente significativo del Programa sobre el crecimiento lineal de
los niños. Asimismo, se encontró que todos los efectos positivos del Programa encontrados en la evaluación del 2006 ya
no se observaron en el seguimiento del 2007. Sin embargo tanto los resultados de la evaluación del 2006, como los del
2007 no pueden ser aplicables a la fecha, puesto que el diseño y las instancias ejecutoras del Programa eran diferentes a
las actuales.
 
Por lo anterior esta respuesta se precisa en el Nivel 2, ya que no se cuenta con evidencia actual (s) (nacional o
internacional) de los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población adscrita al Programa,
y tampoco existe evidencia (s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz para atender la
problemática que otras alternativas. 

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

3.  ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el programa
lleva a cabo?

Nivel Criterios

2
° El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención
que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y
° La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema.
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Contribución a las metas y estrategias nacionales  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Los objetivos del PSDS  2013-2018, establecen la visión de gran alcance a la cual la Secretaria de Desarrollo Social y sus
organizaciones sectorizadas y desectorizadas buscan contribuir. Para lograr dichos objetivos se establecen estrategias y
líneas de acción que delinean las tareas a realizar para el beneficio de la población. 
 
El PAL se vincula con el Objetivo 1 del PSDS vigente, el cual propone “fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos
sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan
positivamente en la alimentación, la salud y la educación”. 
 
La estrategia que busca dar cumplimiento a este objetivo, y que se asocia directamente al  propósito del PAL corresponde
a la 1.1, la cual está encaminada a “ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y educación de las
personas en condición de pobreza” a través de la línea de acción 1.1.1. Esta línea se centra en "Proporcionar apoyos
monetarios a las personas en condición de pobreza para compensar su ingreso y mejorar su acceso a la alimentación". 
 
Esta respuesta se precisa en el nivel 3, puesto que se considera que logro del Propósito es insuficiente para dar
cumplimiento al Objetivo 1 del PSDS 2013-2018. Si bien el programa fortalece el cumplimiento de los derechos sociales
que potencian las capacidades de las personas en situación de pobreza, sus acciones inciden principalmente en la
alimentación y de manera indirecta en la salud y la educación. No existen acciones del Programa dirigidas
específicamente a fortalecer la salud y educación de las familias beneficiarias, debido a que en las localidades donde
reside esta población no se cuenta con la capacidad de atención del sector salud y/o del sector educativo.
 
  

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

4.  El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o
nacional considerando que:

a)  Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa, sectorial, especial,
institucional o nacional por ejemplo: población objetivo.

b)  El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los
objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional.

Nivel Criterios

3
° El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) del programa sectorial,
especial, institucional o nacional y
° Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta.
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Justificación:
 
El Objetivo 1 del PSDS 2013-2018 que busca “fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien
las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la
alimentación, la salud y la educación”, se vincula con la Meta II del PND “México Incluyente”.
 
Esta meta se estableció para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, y con el
objetivo de conectar el capital humano con las oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva
productividad social, para contribuir a disminuir las brechas de desigualdad y promover la más amplia participación social
en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía.
 
Asimismo el Objetivo 1 del PSDS 2013-2018, se vincula con el Objetivo 2.1 del PND 2013-2018, asociado a la Meta II,
descrita previamente. En este objetivo se propone también “garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para
toda la población. La estrategia que se asocia al cumplimiento de este objetivo, y que se vincula con el objetivo sectorial
corresponde a la 2.1.1., la cual tiene como propósito “asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos,
en particular de aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa según el indicador de carencia por
acceso.
 
Las líneas de acción asociadas a esta estrategia son:
•Combatir la carencia alimentaria de la población a través de políticas públicas coordinadas y concurrentes, priorizando la
atención de las familias en extrema pobreza.
•Propiciar un ingreso mínimo necesario para que las familias tengan acceso a suficientes alimentos inocuos y nutritivos.
•Facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y complementarios a un precio adecuado.
•Incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de mejorar los ingresos
de los mexicanos proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus
derechos.
•Adecuar el marco jurídico para fortalecer la seguridad alimentaria y el derecho a la alimentación.
 
El objetivo sectorial se alinea a su vez con la estrategia transversal del PND “Democratizar la Productividad”, la cual se
enfoca a la “ejecución de políticas públicas que eliminen los obstáculos que impiden alcanzar el potencial máximo de
amplios sectores de la población”. En ese sentido, la carencia por acceso a la alimentación se constituye como una
barrera que impide el desarrollo del capital humano.
 
  

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

5.  ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente
está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el programa?

Meta Un México Incluyente
Objetivo Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población

Estrategia Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para
aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa.

Estrategia Transversal Democratizar la Productividad
Programa Sectorial,

Especial, Institucional o
Nacional

Programa Sectorial de Desarrollo Social

Objetivo
Fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las
capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan
positivamente en la alimentación, la salud y la educación.
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Justificación:
 
El Programa está vinculado de manera indirecta con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) o la Agenda de
Desarrollo Post 2015, puesto que el logro del mismo aporta al cumplimiento de al menos uno de los ODM.  De los ocho
objetivos, al menos tres de ellos tienen relación directa con la reducción de la pobreza, desnutrición y hambre, problemas
en los cuales el Programa pretende incidir. Estos objetivos son:
 
•Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre. La malanutrición erosiona el capital humano a través de efectos
reversibles e intergeneracionales en el desarrollo físico y cognitivo.
•Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil. La malanutrición se asocia directa e indirectamente con la mayor parte de las
muertes infantiles y es el factor que más contribuye con la carga de las   enfermedades, sobre todo en los países en vías
de desarrollo.
•Objetivo 5: Mejorar la salud materna. La salud materna esta comprometidas por la malanutrición, la cual se asocia con
los factores de riesgo más importantes para la mortalidad materna. 
 
Es preciso mencionar, que dichas acciones resultan insuficientes para cumplir estos objetivos si no se acompañan de
componentes encaminados a atender la insuficiente disponibilidad y accesibilidad continua de servicios de salud y
educación de calidad. La ausencia de estos factores  se asocia a su vez con la inequidad en la distribución de los
recursos, servicios, riqueza y oportunidades. 

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

6.  ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de
Desarrollo Post 2015?

2) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los Objetivos del Desarrollo del
Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015.
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Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
De acuerdo a los “Lineamientos generales para la elaboración de diagnósticos de cuyos resultados se obtienen
propuestas de atención de Programas de Desarrollo Social”, se entiende por población potencial a la población o a los
territorios que presentan la problemática que se pretende resolver a través de un programa. Como se mencionó
anteriormente, la problemática que el PAL busca resolver corresponde a las limitaciones en el acceso a la alimentación
de los hogares cuyos integrantes no ejercen sus derechos sociales y que además no cuentan con ingresos suficientes
para satisfacer necesidades básicas.
 
Por lo anterior, la población potencial del PAL se define dentro del Diagnóstico 2015 como  “los hogares en los que al
menos uno de sus integrantes se encuentre en situación de pobreza con carencia por acceso a la alimentación”. Para el
año 2012, la población potencial del PAL se estimaba en 4, 689, 779 de hogares, conformados por 20.1 millones de
personas.  Se considera que del total de hogares contemplados entre la población potencial, alrededor de 3.6 millones de
personas (78% del total) presentan tres o más carencias sociales, contra 1.01 millones de hogares con menos de tres
carencias.
 
De acuerdo a los lineamientos previamente mencionados, la población objetivo se define como un subconjunto de la
población que un programa se propone atender a corto o mediano plazo, teniendo en cuenta las restricciones financieras
e institucionales existentes. Con base a esta definición, se establece dentro del Diagnóstico PAL 2015, que la población
objetivo del Programa son aquellos hogares con personas con carencia por acceso a la alimentación e ingresos por
debajo de la Línea de Bienestar Mínimo (LBM), cuyas condiciones les impiden desarrollar las capacidades de sus
integrantes en materia de educación, alimentación y/o salud, que no son atendidos por PROSPERA Programa de
Inclusión Social, de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad y metodología de focalización establecidos
en las ROP 2015 del PAL.
 
La población objetivo se estimaba para el año 2012, en 1,529, 539 hogares, conformados por 6.1 millones de personas.
En esta población se encuentran 307 mil familias con menos de tres carencias, que representan el 20% del total y que
pertenecen a la población en situación de pobreza moderada. El porcentaje crece con las familias con tres o más
privaciones sociales, que llega a 80% del total de la población objetivo (1.2 millones de familias); las cuales, por sus
ingresos y el número de carencias, se consideran dentro del umbral de pobreza extrema de acuerdo a estimaciones
realizadas por PROSPERA Programa de Inclusión Social, basadas en la información del Módulo de Condiciones
Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (MS-ENIGH) del 2012. 
 
Esta respuesta se precisa en el nivel 3, puesto que en el Diagnóstico 2015, documento donde se define a la población
potencial y objetivo no se establece un plazo para su revisión y actualización. 

Programa de Apoyo Alimentario

Clave Presupuestaria: S118 Evaluación de Diseño 2015

7.  Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el diagnóstico del
problema y cuentan con la siguiente información y características:

a)  Unidad de medida.
b)  Están cuantificadas.
c)  Metodología para su cuantificación y fuentes de información.
d)  Se define un plazo para su revisión y actualización.

Nivel Criterios

3 ° El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y
° Las definiciones cuentan con tres de las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Esta respuesta se ubica en el nivel 4, puesto que el Programa cuenta con información sistematizada que permite conocer
la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes y existe evidencia de que la información sistematizada
es válida, es decir, se utiliza como fuente de información única de la demanda de apoyos, como se describirá a
continuación.
 
De acuerdo al Manual de Atención de solicitudes ciudadanas de Incorporación, la ciudadanía puede emitir solicitudes
para ingresar a PROSPERA Programa de Inclusión Social o al PAL, a través de correspondencia, correos electrónicos,
portal web, audiencia y llamadas telefónicas. Cuando se realiza esta solicitud se registra el nombre completo de las
personas que hacen la petición, así como el número de solicitantes, calle, número, colonia, localidad, municipio, estado y
código postal del hogar.
 
Esta información se integra dentro de la base de datos del Sistema de Registro, Control y Seguimiento de la Demanda
Ciudadana (SIDECI), y sirve como solicitud para dar trámite a la petición ciudadana. Una vez que se validan las
solicitudes, las localidades de los hogares peticionarios se integran dentro del Universo de Atención de localidades de
donde se lleva a cabo la identificación de nuevas familias susceptibles de ser beneficiarias del Programa.
 
En las ROP 2015, se especifica que el PAL atenderá a las familias de las localidades que no pueden ser atendidas por
PROSPERA Programa de Inclusión Social en virtud de que para su operación, este Programa requiere de la existencia de
servicios de salud y educación los cuales no están disponibles para la totalidad de la población del país.
 
Para identificar a la población que requiere los bienes y/o servicios de este programa, la Coordinación Nacional de
PROSERA Programa de Inclusión a través de sus Departamentos de Atención de Zona locales, visita y aplica a todos los
hogares de las localidades seleccionadas, una encuesta socioeconómica tematizada que permite conocer las
características socioeconómicas y demográficas de los participantes. Esta información se captura en las Unidades
Administrativas Responsables del Programa (UARP) estatales y posteriormente se analiza, sistematiza e integra dentro el
Sistema de Focalización para el Desarrollo (SIFODE), a través de ella se puede estimar la demanda total de apoyos, y
además sirve como instrumento para la focalización e identificación de personas beneficiarias de acuerdo a sus criterios
de elegibilidad. 
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8.  ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las
características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el
caso de personas morales)

Nivel Criterios

4

° El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos y las
características de los solicitantes.
° Existe evidencia de que la información sistematizada es valida, es decir, se utiliza como fuente de información
única de la demanda total de apoyos.
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Justificación:
 
El proceso de identificación de la población objetivo según las ROP 2015, consta de dos etapas:
1.- Selección de las localidades:
El universo de atención donde se lleva a cabo la identificación de nuevas familias susceptibles de ser beneficiarias del
Programa que está conformado por el total de localidades del país, cuya atención se priorizara en aquellas donde no hay
presencia de PROSPERA Programa de Inclusión Social, tomando en cuenta la demanda ciudadana recibida por la
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y estará acotada a las metas establecidas para el
presente ejercicio fiscal. 
 
El PAL podrá aplicarse en localidades donde opera PROSPERA Programa de Inclusión Social, cuando no haya
disponibilidad de los servicios de educación o salud, o bien no haya capacidad de atención por parte de los servicios de
salud que permita la inscripción de beneficiarios elegibles.
 
2.- Focalización de las familias
Tras la selección de las localidades, la Coordinación Nacional es responsable de aplicar mediante el personal de las
Delegaciones Estatales, una encuesta homogénea a nivel nacional para cada uno de los hogares de las localidades
seleccionadas dentro del contexto rural y urbano.
 
Esta encuesta corresponde al Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS), y al Cuestionario
Complementario (CC), este último se aplica solo en caso de requerir información adicional para la identificación de los
beneficiarios. En estos instrumentos se registran los datos sobre las características del hogar y sobre las condiciones
socioeconómicas y demográficas de todos sus integrantes. Estas variables permiten estimar el ingreso mensual por
familia el cual se compara con la Línea de Bienestar Mínimo (LBM).
 
La LBM, permite cuantificar a la población que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no puede
adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada, y que es utilizada como referencia en la metodología de
focalización por el Programa y también para la actualización de los montos de los apoyos. Esta línea corresponde a la
Línea de Bienestar Mínimo definida por CONEVAL, pero ajustada por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa
de Inclusión Social. En la actualización del año 2012, el punto de corte ajustado mensual de la LBM fue de $716.17 para
las zonas rurales y de $1,243.15 para las zonas urbanas.
 
Los criterios de elegibilidad establecidos en el Programa, refieren que podrán seleccionarse como beneficiarios, aquellos
hogares que cuenten con un ingreso inferior a la LBM.  Se menciona que se dará preferencia a los hogares con
integrantes menores de cinco años, donde haya mujeres embarazadas o en periodo de lactancia.
 
Podrán permanecer en el Programa, las familias cuyo ingreso mensual per cápita estimado sea menor a la Línea de
Verificaciones Permanentes de las Condiciones Socioeconómicas (LVPCS). Esta línea se define por la Coordinación
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social  como el valor monetario en el que un hogar que cuenta con
ingresos estimados suficientes para cubrir la canasta alimentaria, tiene condiciones similares en carencias de rezago
educativo, acceso a salud y acceso a alimentación que los hogares cuyos ingresos estimados son inferiores a la LBM. En
la actualización del año 2012, el punto de corte ajustado mensual fue de $1,145.65 para las zonas rurales y de $1,538.29
para las zonas urbanas. 
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9.  ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con estos,
especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.
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Respuesta: No.    
Justificación:
 
El Programa no cuenta con una estrategia de cobertura de la población objetivo donde se especifiquen e integren
explícitamente elementos como la descripción dinámica de la población a atender;  mecanismos de monitoreo del alcance
de la cobertura a corto, mediano y largo plazo; objetivos y metas de cobertura a mediano y largo plazo; así como
proyecciones financieras a mediano y largo plazo.
 
En el apartado de “Debilidades y Fortalezas” de la Ficha de Monitoreo PAL 2013, también se menciona que el Programa
no cuenta con un documento público donde se defina una estrategia de cobertura en un horizonte de mediano y largo
plazo. Se encontraron documentos como las ROP 2015 y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), donde se
establecen algunas de las características que se enuncian en la pregunta.
 
En el numeral 3.1 de las ROP 2015, se refiere que el Programa opera en las localidades del ámbito rural y urbano donde
habita la población objetivo. Se menciona que la estimación de la meta de cobertura PROSPERA Programa de Inclusión
Social, se realizará considerando el presupuesto asignado al Programa, a través del Presupuesto de Egresos de la
Federación, además de los siguientes elementos: cobertura de familias alcanzada en el padrón de beneficiarios al cierre
del Ejercicio Fiscal inmediato anterior; estimación bimestral de bajas de familias por las causales previstas en estas
Reglas de Operación; estimación bimestral de familias a reactivar; estimación bimestral de las familias a incorporar para
la compensación de las bajas. Sin embargo no se define cual es esa meta.
 
En la MIR del Programa que se presenta en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública correspondiente al Segundo Trimestre del 2015, se especifican metas de cobertura anuales y sexenales, pero no
se encontraron metas de cobertura que permitan reflejar el alcance del Programa a largo plazo. 
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10.  El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo
con las siguientes características:
a)  Incluye la definición de la población objetivo.
b)  Especifica metas de cobertura anual.
c)  Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.
d)  Es congruente con el diseño del programa.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Los procedimientos del programa para la selección de las localidades incluyen criterios de elegibilidad claramente
especificados. Están estandarizados puesto que se utilizan por todas las instancias ejecutoras del Programa nivel estatal
hasta nivel zona. Están sistematizados ya que existen bases de datos donde se enlistan las localidades seleccionadas y
la información socioeconómica de las familias que pueden ser potencialmente beneficiarias. Estos procedimientos se
difunden públicamente a través de las Reglas de Operación del Programa del año 2015 y manuales operativos , por lo
anterior esta respuesta se precisa en el nivel 4. Como se mencionó anteriormente la metodología para la identificación de
la población objetivo y por ende de los posibles beneficiarios, incluye dos etapas, la selección de las localidades y la
focalización de las familias, en ellas se suscitan diversos procedimientos que se exponen a continuación.
1.- Selección de las localidades 
De acuerdo al Manual de Organización y de Procedimientos de la Coordinación Nacional de Prospera Programa de
Inclusión Social, la Dirección General de Atención y Operación, recibe de la Dirección General de Padrón y Liquidación
mediante oficio y correo electrónico el Universo de Atención de Localidades a atender del proceso operativo de
incorporación de familias, al cual se integran también las solicitudes de demanda ciudadana. La Dirección de Planeación
Operativa, analiza la información, determina los criterios de operación y envía por oficio y/o correo electrónico el Universo
de Atención (base de datos) a la Subdirección de Planeación Operativa, Subdirección de Normatividad y Subdirección de
Soporte para que realicen las actividades correspondientes de cada departamento. La Subdirección de Planeación
Operativa, valida las cifras de control del Universo de Atención, así como las localidades y municipios contra los catálogos
territoriales. La Subdirección de Normatividad determina los documentos normativos del proceso de incorporación de
familias, y la Subdirección de Soporte realiza sistemas informáticos para la captura y/o identificación de la documentación
resultante del proceso operativo de incorporación de las familias.  Una vez, que se cuenta con el Universo de Atención
validado, correcto y agrupado por estado, localidad, municipio y zona de atención, así como con los documentos
normativos autorizados para la incorporación de las familias, y se cuentan con los sistemas informáticos para la captura
y/o identificación de la documentación resultante del proceso operativo de incorporación de las familias, se inician los
procedimientos de focalización.
2.- Focalización de familias beneficiarias
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, es responsable de recolectar, capturar,
procesar, resguardar y analizar información socioeconómica de las familias a través de las Departamentos de Atención de
Zona. Esta información es necesaria para identificar a aquellas familias que cumplen con los criterios y requisitos de
elegibilidad del Programa y debe ser proporcionada por un o una informante con residencia habitual en el hogar, que
tenga al menos 15 años y que conozca los datos de los integrantes. A cada hogar y a cada uno de sus integrantes se les
asigna un número de identificación que permite mantener la confidencialidad de la información. Es importante destacar
que, en los documentos normativos y manuales de procedimientos no se especifican dificultades a las que pudieran
enfrentarse tanto hombres como mujeres para cubrir los requisitos de acceso a los bienes y/o servicios del Programa. Los
criterios y requisitos de elegibilidad, se establecen dentro de las ROP 2015. En ellos se refiere que las familias elegibles
para ingresar o reingresar al Programa son aquellas cuyo ingreso mensual per cápita estimado es menor a la Línea de
Bienestar Mínimo (LBM).  Asimismo, son elegibles para permanecer en el Programa las familias cuyo ingreso mensual
per cápita estimado sea menor a la Línea de Verificaciones Permanentes de las Condiciones Socioeconómicas (LVPCS).
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11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las siguientes
características:
a)  Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su

redacción.
b)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c)  Están sistematizados.
d)  Están difundidos públicamente.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
En el Manual de Organización y de Procedimientos de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión
Social, en su apartado Atención de las solicitudes ciudadanas de Incorporación, se menciona que la Dirección General de
Atención y Operación, coordina las acciones de atención a la demanda ciudadana, así como registro y canalización. La
Subdirección de Demanda Ciudadana, recibe de la Dirección de Atención Ciudadana la correspondencia, correos
electrónicos y peticiones emitidas a través de páginas web que realiza la ciudadanía para ser incorporada a PROSPERA
Programa de Inclusión Social o al Programa de Apoyo Alimentario. Las solicitudes emitidas por llamadas telefónicas o
audiencia, son atendidas y registradas directamente por el Departamento de Atención Telefónica. La Subdirección de
Demanda Ciudadana, y el Departamento de Atención Telefónica, reciben las peticiones para realizar el registro de las
mismas en el SIDECI, de acuerdo con la información de identificación y la ubicación que proporcione la o el peticionario.
Posteriormente el Departamento de Atención Telefónica y el Departamento de Atención a Solicitudes analizan si los datos
que contienen las mismas, son suficientes o no, para su incorporación dentro de la base de datos de los hogares
potencialmente elegibles. Aunque no se refiere un nombre especifico del formato para dar seguimiento a las solicitudes
ciudadanas, se considera que tienen los datos suficientes si en ellos se registra el nombre completo de las personas que
hacen la petición, el número de solicitantes, calle, numero, colonia, localidad, municipio, estado y código postal.
 
El Departamento de Atención Telefónica y el Departamento de Atención a Solicitudes, realizan el registro de los casos y
gestiones de atención en el SEDECI, con base a la información recibida. La Subdirección de Demanda Ciudadana,
verifica que la captura este completa y correcta, y posteriormente emite un de oficio de respuesta al beneficiario y archiva
una copia en el expediente del mismo. A partir de este momento, se considera que la información esta  “Disponible para
base de datos”. La Dirección de Atención Ciudadana solicita a la Subdirección de Atención a la Demanda, que extraiga
del SIDECI la información relativa a las solicitudes de incorporación que contengan la gestión “Disponible para base de
datos”. La Dirección de Atención Ciudadana revisa la información y a su vez la entrega a la Dirección General de
Geoestadística, por conducto de la Dirección General de Atención y Operación, para su análisis e integración dentro del
universo correspondiente para la identificación de familias potencialmente elegibles para ser incorporadas a PROSPERA
Programa de Inclusión Social o al Programa de Apoyo Alimentario. De acuerdo a las ROP 2015, el PAL atenderá a las
familias que no pueden ser atendidas por PROSPERA Programa de Inclusión Social, cuando no haya disponibilidad de
los servicios de educación o de salud, o bien no haya capacidad de atención por parte de los servicios de salud que
permite la inscripción de beneficiarios elegibles.
 
Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo no corresponden a las características de
la población objetivo y su disponibilidad para la población objetivo puede ser limitada. Considerando que esta población
se encuentra en condición de pobreza extrema, podría ser limitado el acceso que tienen estos individuos para solicitar la
demanda de apoyo a través de llamadas telefónicas, correspondencia, pagina web o audiencia. Como se mencionó
anteriormente, no se refiere explícitamente el nombre del formato para dar seguimiento a las solicitudes de demanda
ciudadana, pero se da tramite a ellos cuando se registran los datos de los peticionarios. Las localidades de los hogares
peticionarios cuyas solicitudes son válidas y correctas se anexan al Universo de Atención, como se refiere en las ROP
2015. Por lo anterior, esta pregunta se precisa en el nivel 2.
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12.  Los procedimientos para recibir,  registrar  y  dar  trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con las
siguientes características:
a)  Corresponden a las características de la población objetivo.
b)  Existen formatos definidos.
c)  Están disponibles para la población objetivo.
d)  Están apegados al documento normativo del programa.

Nivel Criterios

2 ° El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
° Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas.
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Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Esta respuesta se califica en nivel 4, puesto que la información del Padrón de Beneficiarios, incluye las características de
los beneficiarios que se establecen en su documento normativo, además integran el tipo de apoyo otorgado. Esta
información esta sistematizada, puesto que se encuentra en bases de datos, que se depuran y actualizan.
 
Las ROP 2015, establecen que el PAL integrara su Padrón de Beneficiarios a partir de los registros de personas adscritas
al Programa junto con el tipo de apoyos que les fueron entregados, lo cual se refleja en el Padrón de Familias,
Localidades y Beneficiarios del PAL. Esta base de datos incluye el total de beneficiarios, familias y localidades por entidad
federativa, desagregando por tipo de apoyo y por zona (rural, semiurbana y urbana).
 
En el marco de la revisión continua del Padrón de Beneficiarios, el PAL realiza acciones para depurarlo, verificando la
información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas que, con base a la
aplicación de la metodología para la identificación y permanencia de los hogares, ya no cumplen con los criterios de
elegibilidad establecidos en las ROP 2015. Se refiere en este documento, que esta verificación podrá realizarse de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que se cuente para ello, pero no se establece el plazo en el que se realizara.
 
 
La verificación permanente de las condiciones socioeconómicas y demográficas de las familias beneficiarias podrá
solicitarse a través de:
•Queja o denuncia presentada a la Coordinación Nacional PROSPERA Programa de Inclusión Social.
•Información recolectada en los procesos de incorporación, entrega de apoyos, entre otros como los trámites como los
que solicitan las familias beneficiarias a través de la Ficha de Atención en los Puntos de Entrega de Apoyos o Mesas de
Atención. La atención de estos trámites será positiva, en su caso, el ajuste de los apoyos se emitirán en un plazo máximo
de dos bimestres, contados a partir del bimestre en el que se solicita el trámite, siempre y cuando la familia beneficiaria
presente la documentación soporte requerida y especificada en el formato. 
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13.  Existe  información  que  permita  conocer  quiénes  reciben  los  apoyos  del  programa  (padrón  de
beneficiarios) que:
a)  Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo.
b)  Incluya el tipo de apoyo otorgado.
c)  Esté sistematizada.
d)  Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.

Nivel Criterios
4 ° La información de los beneficiarios cuentan con todas las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
En el Manual de Organización y Procedimientos de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión
Social, se encuentran descritos los procedimientos para la entrega de estos apoyos. Se refiere que la Dirección General
de Padrón y Liquidación es la responsable de ejecutar estos procedimientos, los cuales se realizan bimestralmente. Se
considera que estos procedimientos están estandarizados, puesto que en las ROP 2015 se especifica que deben ser
utilizados por todas las instancias ejecutoras. La información que se utiliza para realizar estos procedimientos, esta
sistematizada e integrada en el Sistema Integral de Información para la Operación de Oportunidades (SIIOP). Las ROP y
el resumen del Manual de Procedimientos pueden consultarse en la página electrónica de PROSPERA Programa de
Inclusión Social. Por lo anterior, la respuesta se ubica en el nivel 4. El Programa otorga apoyos a las familias beneficiarias
mediante dos esquemas, el esquema PAL Monetario y el esquema PAL Sin Hambre. El primero consiste en una entrega
bimestral de apoyos monetarios en efectivo y en forma individual a las titulares beneficiarias del Programa. Mientras que
en el esquema PAL Sin Hambre, las familias beneficiarias reciben el equivalente al monto efectivo del esquema PAL
Monetario, que puede ser utilizado exclusivamente para adquirir los productos del listado básico en los puntos de venta
de DICONSA, adicionalmente reciben una transferencia conocida como Apoyo SEDESOL de acuerdo a lo que se
establece en las ROP 2015.  Las familias beneficiarias del PAL, que transiten a PROSPERA Programa de Inclusión
Social recibirán un apoyo monetario en el periodo de transición, denominado “Apoyo Especial para el Transito a
PROSPERA Programa de Inclusión Social, con el propósito de proteger su economía. En el esquema PAL Monetario, la
Coordinación Nacional es responsable de la entrega bimestral de los apoyos monetarios a través de instituciones
liquidadoras mediante entregas directas en efectivo o depósitos en cuentas personalizadas, en los Puntos de Entrega de
Apoyos instalados en las sucursales de dichas instituciones; los documentos proporcionados no establecen cuáles son
estas instituticiones, pero especifican que las instituciones liquidadoras son organismos especializados en la entrega de
recursos monetarios, lo cual garantizan la cobertura y seguridad del procedimiento y proporciona la comprobación de las
entregas con la oportunidad y detalle requeridos. Para el caso del esquema PAL Sin Hambre, la propagación de los
recursos se realiza mediante tarjetas personalizadas a través del Sistema DICONSA. Por medio de estas tarjetas las
beneficiarias pueden comprar los siguientes productos: harina de trigo, leche en polvo y liquida (incluyendo leche
fortificada LICONSA), frijol maíz, chocolate, avena, harina de maíz, café soluble y en grano, arroz, aceite, atún, chiles,
sardina, huevo, lenteja, soya amaranto, granola y sopa de pasta integral. Los puntos de venta DICONSA, incluyen:
Tienda Fija, Tienda Móvil, Centro de Atención a Beneficiarios (CABE).
 
Para ambos esquemas la Coordinación informará a los (as) titulares beneficiarios (as), con al menos tres días hábiles de
anticipación la fecha de entrega, ubicación y horario de servicio de los “Puntos de Entrega de Apoyos”, a través de avisos
masivos con ayuda de las autoridades municipales o locales, vocales de los comités de promoción comunitaria, o
mediante calendarios personalizados que se entreguen a los (as) beneficiarios(as) del Programa. El titular por su parte,
debe acudir a estos módulos presentando una identificación personal y el medio para la recepción de los apoyos.Es
importante destacar que según las ROP, las familias de nueva incorporación pueden ser asignadas al esquema PAL Sin
Hambre siempre y cuando existan las condiciones de accesibilidad para su localidad a través de unidades fijas o móviles
de DICONSA. Las familias previamente inscritas pueden elegir voluntariamente transitar desde el esquema PAL
Monetario al esquema PAL Sin Hambre, e incluso cuando hayan transitado de este modo tienen la opción de regresar al
esquema PAL Monetario. Para realizar este procedimiento es necesario que las familias beneficiarias presenten su
solicitud a través de las Fichas de Atención.
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14.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes características:
a)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
b)  Están sistematizados.
c)  Están difundidos públicamente.
d)  Están apegados al documento normativo del programa.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las características establecidas.
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Justificación:
 
El área responsable de los procedimientos para la recolección de información socioeconómica de los potenciales
beneficiarios, es la Dirección General de Atención y Operación. Esta instancia tiene como objetivo recabar información
socioeconómica y demográfica de los hogares, a través de una encuesta que permite identificar aquellas familias que
cumplen con los criterios de elegibilidad, así como los hogares que se encuentren dentro del Padrón de Beneficiarios y
cuya situación socioeconómica haya cambiado o ya no cumplan con dichos criterios. Este procedimiento se realiza a lo
largo de 9 meses con la colaboración de las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales, quienes realizan los procesos
de Identificación, Recertificación, Reevaluación y Verificación Permanente de condiciones socioeconómicas.
 
Esta encuesta corresponde al Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS), como se ha mencionado
previamente. En las ROP 2015, se dice que en caso de requerirlo, se podrá captar información complementaria para la
identificación de las personas y hogares beneficiarios en el Cuestionario Complementario (CC).
 
Con la información socioeconómica de los integrantes del hogar y de las características de sus viviendas que se obtiene a
partir del CUIS y CC, se asignan los valores de las siguientes variables:
1)Escolaridad
2)Demográficas
3)Laborales
4)Acceso a los Servicios de Salud
5)Características de la vivienda
6)Servicios de la vivienda
7)Enseres domésticos
8)Acceso a la Alimentación
9)Remesas
10)Rezago Social para el Contexto Territorial
 
Se refiere que la verificación de estas encuestas debe de ser permanente de acuerdo a la disponibilidad presupuestal
para este rubro, por lo tanto no se establece la periodicidad de su aplicación. 
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15.  Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el procedimiento para
llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las mediciones.
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, del 0 al 49% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la pregunta, por lo que se
califica en nivel 1.  En el Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) PAL-2015, se encontró
solamente una Actividad vinculada con el Componente enunciado en esta matriz. La Actividad no está claramente
especificada, se redacta como “Cobertura”, y al ser única no involucra un orden cronológico. La “Cobertura” se enfoca en
la población que tiene acceso a los servicios y acciones que proporciona el programa, y no en las Actividades que deben
ejecutarse para que la población tenga acceso a esos servicios y acciones, como se presenta en esta matriz.
 
Partiendo del Supuesto “Las familias cumplen con los criterios de elegibilidad y aceptan su incorporación al Programa”,
podemos inferir que la Actividad se asocia a los procedimientos de selección de las localidades y focalización de las
familias beneficiarias del Programa, por lo tanto podría considerarse que son necesarios y que su realización junto con el
Supuesto permite alcanzar el Componente. Sin embargo, la ambigüedad en la redacción de la Actividad no esclarece
técnicamente la vinculación con el Componente, por lo tanto la Actividad cumple parcialmente con las características
referidas en la pregunta. 
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16.  Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo de Actividades que:
a)  Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.
b)  Están ordenadas de manera cronológica.
c)  Son  necesarias,  es  decir,  ninguna  de  las  Actividades  es  prescindible  para  producir  los

Componentes.
d)  Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los Componentes.

Nivel Criterios
1 ° Del 0% al 49% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Se precisa en nivel 1 puesto que el 0 al 49% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en
la pregunta. Los Componentes son los bienes o servicios que produce el Programa y están redactados como resultados
logrados. Sin embargo se requieren mediciones más objetivas para determinar si los Componentes en su descripción
actual son necesarios y si su realización consigue el Propósito cuando se consideran los Supuestos (por ejemplo: la
inseguridad alimentaria es una percepción, y el acceso a los alimentos tiene más dimensiones que el acceso económico o
físico).
 
En el Resumen de la MIR PAL-2015, se encuentra enunciado el Componente “Familias beneficiarias con apoyos
monetarios entregados y orientación recibida”. Se redacta como un resultado logrado, y corresponde al bien y/o servicio
que el Programa proporciona.  Para determinar si el Componente es necesario, es decir, que no es prescindible para
producir el Propósito del Programa, sería indispensable contar con indicadores más objetivos que permitan establecer el
efecto potencial que tienen estos bienes y/o servicios sobre las capacidades de alimentación de los integrantes de las
familias en pobreza beneficiarias.
 
En el Supuesto se enuncia que “las familias beneficiarias complementan su alimentación con productos de alto valor
nutritivo” y “se realiza una distribución adecuada de los complementos nutricionales entre los integrantes del hogar”. Cabe
precisar que dentro de los bienes y/o servicios que otorga el Programa, no se contempla otorgar orientación nutricional a
los beneficiarios que contribuyera a la compra de alimentos de alto valor nutritivo para la dieta familiar, y además aquellos
bajo el esquema PAL Sin Hambre adquieren los productos sin restricción u orientación que limite la distribución
inequitativa de los mismos, por lo que sería difícil considerar que el Componente junto con el Supuesto sea suficiente
para generar el Propósito. 
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17.  Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes características:
a)  Son los bienes o servicios que produce el programa.
b)  Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas entregadas.
c)  Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para producir el Propósito.
d)  Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito.

Nivel Criterios
1 ° Del 0% al 49% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, el Propósito cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta, por lo que se califica en nivel 3. Su
logro no está controlado por los responsables del Programa, es único, está redactado como una situación alcanzada e
incluye a la población objetivo, sin embargo, como se mencionaba anteriormente, es necesario evaluar el efecto de los
servicios y/o bienes entregados por el Programa de una manera más objetiva para asegurar que el Propósito es
consecuencia directa de los Componentes.
 
El logro del Propósito no está controlado por los responsables del Programa, puesto que aunque se entreguen los
beneficios no necesariamente serán utilizados por los beneficiarios del PAL en su esquema Monetario o Sin Hambre para
ampliar sus capacidades de alimentación, y no hay instrumentos de monitoreo de la ingesta de los productos alimenticios
al interior de los hogares. Si bien la carencia por acceso a los alimentos es atendida mediante la entrega de los productos
del esquema PAL Sin Hambre, faltan Componentes en la MIR del PAL que aseguren que los beneficiarios reciban
orientación nutricional para utilizar las combinaciones de productos alimenticios más adecuadas.
Esto es un área de oportunidad puesto que no todos los productos en la lista del esquema PAL Sin Hambre están
fortificados con micronutrimentos (es muy discutible la inclusión en la lista de algunos de los alimentos, por ejemplo, los
chiles y el café, dos productos alimenticios que no tienen un aporte suficiente de energía ni proteínas y mucho menos
micronutrimentos) y sin una elección balanceada por parte de los beneficiarios no hay garantía de que la dieta en el hogar
tenga un aporte importante de nutrimentos que contribuya a mejorar la alimentación dentro del hogar.
Entre los productos de la lista del esquema Sin Hambre hay pocos alimentos dirigidos a la población infantil: leche,
chocolate (sustituto) y avena. De estos, el chocolate es un alimento alto en azúcar y en el caso de la avena, es un
alimento que necesita procesamiento para su consumo, es decir no se puede consumir inmediatamente.
En cuanto a la harina de trigo, podría ser que en ciertos estados o regiones del país no se consuma dadas las
preferencias culturales de la población.
Los demás alimentos son de alto valor nutricional e incluso, ya preparados algunos de ellos pueden entrar en la
preferencia de los niños: huevo, frijol, lenteja y atún. Sin embargo, con la Evaluación 2005 del PAL (realizada por el
Instituto Nacional de Salud Pública) se documentó que ciertos alimentos como las lentejas suelen tener una preparación
más elaborada y si la familia no dispone de otros ingredientes complementarios a la preparación, su consumo disminuye.
En el caso de la sardina son innegables sus cualidades alimenticias pero el consumo de la población en general es bajo,
por lo que su inclusión en la lista del esquema Sin Hambre debería apoyarse en un componente de comunicación que
busque incluir este alimento en la dieta de la población beneficiaria del PAL, resaltando los beneficios y ofreciendo
opciones culinarias para su consumo.
El Propósito incluye un solo objetivo, el cual se redacta como una situación alcanzada “amplían sus capacidades de
alimentación”. Además dentro del mismo, se menciona a la población objetivo “los integrantes de las familias en pobreza
beneficiarias”, que corresponde con la definición establecida en las ROP 2015. 
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18.  El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características:
a)  Es  consecuencia  directa  que  se  espera  ocurrirá  como  resultado  de  los  Componentes  y  los

supuestos a ese nivel de objetivos.
b)  Su logro no está controlado por los responsables del programa.
c)  Es único, es decir, incluye un solo objetivo.
d)  Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la localidad reducida.
e)  Incluye la población objetivo.

Nivel Criterios
3 ° El Propósito cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, el Fin de la MIR cumple con todas las características establecidas en la pregunta, por lo que se califica en Nivel 4. El
Fin está claramente especificado, se enfoca a mejorar el acceso a la alimentación para incidir en la calidad y cantidad de
los alimentos, y en otros rubros como educación y salud. No obstante, a través de la ejecución del Programa solo se
espera contribuir y no garantizar el objetivo único enunciado en el Fin, el cual se encamina al fortalecimiento del
cumplimiento efectivo de los derechos sociales de las personas en situación en pobreza.
 
El logro del Fin no está controlado por los responsables del Programa, puesto que no se verifica la transmisión de hábitos
alimentarios apropiados de padres a hijos, para mejorar la nutrición de futuras generaciones. El Fin se vincula con el
Objetivo 1 del Programa Sectorial de Desarrollo 2013-2018, que propone “fortalecer el cumplimiento efectivo de los
derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que
incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación”. 
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19.  El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características:
a)  Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.
b)  Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera que la ejecución del

programa sea suficiente para alcanzar el Fin.
c)  Su logro no está controlado por los responsables del programa.
d)  Es único, es decir, incluye un solo objetivo.
e)  Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa sectorial.

Nivel Criterios
4 ° El Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en las ROP o
documento normativo del Programa, por lo que se califica en Nivel 4. La Matriz de Indicadores o Matriz de Marco Lógico,
es un instrumento de gestión de proyectos y programas que facilita la evaluación de resultados e impacto. Los elementos
que integran esta matriz son: el fin, propósito, componentes y actividades a desarrollar dentro del programa.
 
Dentro de este instrumento, se refiere que las Actividades implican el uso de recursos que el ejecutor debe llevar a cabo
para producir los Componentes.  Las Actividades deben ser colocadas en orden cronológico para cada Componente. Por
lo tanto, se sugiere redactar de manera más detallada, clara y sucesiva las Actividades a realizar para lograr el
Componente descrito en la matriz. En relación a los Componentes, se propone ampliar la redacción del Componente
“Familias beneficiarias con apoyos monetarios entregados y orientación recibida” para aclarar que el esquema Sin
Hambre no entrega apoyos monetarios directos sino que mediante agencias liquidadoras, entrega tarjetas
intercambiables por una canasta preseleccionada de alimentos. 
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20.  ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin,
Propósito, Componentes y Actividades)?

Nivel Criterios

4 ° Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en las ROP o
documento normativo del programa.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, del 50 al 69% de los indicadores del programa tienen las características establecidas, por lo que se califica en el Nivel
2. En el nivel de objetivo de la MIR correspondiente al Fin, se encuentra el indicador “Población infantil en situación de
malnutrición”, que a su vez integra la prevalencia de desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años; la
prevalencia de anemia en niños y niñas menores de 5 años de edad; y la prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños y
niñas de 0-11 años de edad. Se desconoce cómo se obtienen las tasas de mala nutrición a nivel de localidad y a nivel
municipal, puesto que no se menciona en los medios de verificación.
 
Consideramos que este indicador es inadecuado, puesto que no refleja la contribución del Programa al logro del Fin. Para
mostrar el beneficio atribuible al Programa, sería necesario considerar la variación en el porcentaje de desnutrición,
anemia, sobrepeso u obesidad en población infantil beneficiaria del Programa a nivel de localidad, respecto a la variación
porcentual en estos mismos rubros en población infantil con las mismas o muy similares características (población
objetivo) a las de los niños beneficiarios.
 
Se considera inadecuado en este mismo nivel el indicador “Porcentaje de la población con seguridad alimentaria”, porque
al igual que en el caso anterior, sería necesario considerar la variación en el porcentaje de la población con seguridad
alimentaria, respecto a la variación porcentual en este mismo rubro en población nacional con las mismas características
o características muy similares a población beneficiaria.
 
También se observó inadecuado el indicador en el nivel de objetivo correspondiente al Propósito “Diferencia en la
proporción de hogares identificados como población objetivo del Programa de Apoyo Alimentario con inseguridad
alimentaria severa”, ya que el descenso en la percepción de inseguridad alimentaria severa en los beneficiarios podría
deberse también a factores externos al Programa. Se sugiere considerar la variación porcentual de la percepción de
inseguridad alimentaria severa en beneficiarios del Programa, respecto a la variación porcentual en un grupo
comparación de la población objetivo que no haya sido beneficiado por el Programa. 
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21.  En  cada uno de  los  niveles  de  objetivos  de  la  MIR del  programa (Fin,  Propósito,  Componentes  y
Actividades)  existen  indicadores  para  medir  el  desempeño  del  programa  con  las  siguientes
características:
a)  Claros.
b)  Relevantes.
c)  Económicos.
d)  Monitoreables
e)  Adecuados.

Nivel Criterios
2 ° Del 50% al 69% de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Se ubica en el nivel 4 puesto que del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa tienen las
características establecidas. En cada una de las Fichas Técnicas se realiza una breve descripción del nombre del
indicador, y se explica el método de cálculo para el mismo. Además, se expone la unidad de medida y la frecuencia de
medición, y se establece el valor actual del indicador o línea de referencia. Asimismo, se mencionan las metas
propuestas, las metas parciales, y el comportamiento del indicador.  Nuevamente, el área de mejora se encuentra en una
medición más precisa para las actividades del esquema Sin Hambre. 
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22.  Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:
a)  Nombre.
b)  Definición.
c)  Método de cálculo.
d)  Unidad de Medida.
e)  Frecuencia de Medición.
f)   Línea base.
g)  Metas.
h)  Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal).

Nivel Criterios
4 ° Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, del 85 al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características establecidas, por lo que se
califica en el nivel 4. Las metas de los ocho indicadores de la MIR cuentan con unidad de medida y están orientadas a
impulsar el buen desempeño del programa. La frecuencia de medición de los indicadores varía de bimestral hasta anual,
y se han establecido metas intermedias y también metas sexenales, lo que permitiría encadenar los resultados medibles
en el corto y mediano plazo.
 
Las metas establecidas son factibles de alcanzar considerando plazos y recursos financieros disponibles del programa,
de acuerdo a lo que se establecido en la MIR. En este último aspecto cabe hacer dos señalamientos:
i) Las condiciones básicas en el establecimiento (así como en el cumplimiento) de las metas de los indicadores son el
techo presupuestal  (PEF 2015) con que cuenta el PAL  y el balance de los recursos humanos y materiales con los cuales
se llevarán a cabo las acciones operativas del Programa (en el caso específico del esquema Sin Hambre, su
implementación depende de la existencia de la infraestructura instalada de Diconsa).
ii) La evidencia apunta a un saldo positivo en el cumplimiento de las metas, ya que los cuatro indicadores con metas
intermedias (tres bimestrales y uno semestral) tuvieron un comportamiento favorable en el corte del segundo trimestre de
2015, al ubicarse todos ellos por encima del 95% de la meta alcanzada respecto a la meta programada. 
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23.  Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:
a)  Cuentan con unidad de medida.
b)  Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.
c)  Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que

cuenta el programa.

Nivel Criterios
4 ° Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Del 70 al 84% de los medios de verificación cumplen con las características establecidas en la pregunta, por lo que se
califica en el nivel 3. En el nivel de objetivos de la MIR correspondiente al Propósito, Componentes y Actividades se
encuentran diversos medios de verificación. Se establece el nombre de cada medio y se aprecia que algunos permiten
reproducir indirectamente el cálculo del indicador. Sin embargo no se encontraron disponibles algunos medios de
verificación como las “Bitácoras Operativas”.  
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24.  Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de verificación con las
siguientes características:
a)  Oficiales o institucionales.
b)  Con un nombre que permita identificarlos.
c)  Permiten reproducir el cálculo del indicador.
d)  Públicos, accesibles a cualquier persona.

Nivel Criterios
3 ° Del 70% al 84% de los medios de verificación cumplen con las características establecidas en la pregunta.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, dos de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de Verificación del Programa tienen las características establecidas,
por lo que se califica en nivel 2.
 
•Fin-Indicadores-Medios de Verificación: Se considera inadecuado el Indicador utilizado en este nivel, se propone
establecer indicadores que consideren la variación porcentual en los rubros establecidos respecto a la variación
porcentual en una muestra nacional con características similares a las de la población beneficiaria. En este nivel no se
proponen medios de verificación para calcular los indicadores establecidos.
•Propósito-Indicadores-Medios de Verificación: Se considera inadecuado el indicador en este nivel. Se propone comparar
la variación porcentual entre el grupo de beneficiarios del Programa, respecto a la variación porcentual en un grupo de la
población objetivo no beneficiaria. También se propone incluir medios de verificación más objetivos para determinar si las
familias amplían sus capacidades de alimentación. Por ejemplo, conocer la proporción al interior de los hogares del
consumo de los alimentos en la lista del esquema PAL Sin Hambre, distinguiendo por grupo etario.
•Componentes-Indicadores-Medios de Verificación: Para este nivel se sugiere añadir indicadores relacionados con los
apoyos que conforman el esquema Sin Hambre, o especificar que dentro de los apoyos monetarios también se
encuentran estos. Al agregar estos indicadores sugeridos, sería necesario incluir los medios de verificación para los
mismos.
•Actividades-Indicadores-Medios de Verificación: Se sugiere especificar el porcentaje de cobertura de familias
beneficiarias del esquema PAL Monetario, y el porcentaje de cobertura de familias del esquema PAL Sin Hambre. Al
desglosar este indicador por esquemas, será necesario determinar los medios de verificación para cada uno. 
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25.  Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada renglón de la MIR
del programa es posible identificar lo siguiente:
a)  Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es decir, ninguno es

prescindible.
b)  Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores.
c)  Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel.

Nivel Criterios

2 ° Dos de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen las características
establecidas.
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Justificación:
 
Sugerencias a nivel de objetivos:
 
•Actividades: Especificar de manera detallada y cronológicamente cada una de las actividades que permiten cumplir con
el objetivo.
 
Sugerencias a nivel de indicador:
 
•Fin: Incluir indicadores que identifiquen con mayor precisión y objetividad la mejora en el acceso a la alimentación, que
es el vehículo para reducir la inseguridad alimentaria en la población objetivo del PAL y de esta manera fortalecer el
ejercicio de los derechos sociales.
 
•Propósito: Integrar indicadores que permitan identificar la variación porcentual de la percepción de inseguridad
alimentaria severa en beneficiarios del PAL, respecto a la variación porcentual en un grupo comparación de la población
objetivo que no haya sido beneficiado por el Programa.
 
•Componentes: Añadir indicadores específicos para el esquema Sin Hambre
 
•Actividades: Incluir indicadores de cobertura para las familias beneficiarias del esquema Sin Hambre, ya que la redacción
actual no los diferencia del esquema PAL Monetario.
 
Sugerencias a nivel de medios de verificación:
 
•Incluir medios de verificación a nivel de objetivos correspondiente al Fin, e incluir los medios pertinentes de acuerdo a los
indicadores sugeridos a incluir. 
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26.  Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan las deficiencias
encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las preguntas de este apartado.
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Presupuesto y rendición de cuentas  

  
Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Sí, el programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los conceptos establecidos. La
información se encontró dentro del Presupuesto PAL, en él se especifican los Gastos en Operación a través del Capítulo
1000.  Los Gastos de Mantenimiento se observan a través del Capítulo 2000 y 3000 y los Gastos Unitarios se aprecian
con la suma de los Gastos de Operación y los Gastos de Mantenimiento. Sin embargo, con la documentación revisada no
se lograron identificar ni la metodología ni las fórmulas para su cuantificación y tampoco las fuentes de donde se obtuvo
este presupuesto.  
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27.  El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los servicios
(Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes conceptos:
a)  Gastos en operación: Directos e Indirectos.
b)  Gastos  en  mantenimiento:  Requeridos  para  mantener  el  estándar  de  calidad  de  los  activos

necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios,
etc.). Considere recursos de los capítulos 2000 y/o 3000.

c)  Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el programa
es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej: terrenos, construcción,
equipamiento, inversiones complementarias).

d)  Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + gastos en
mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben de considerar
adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.

Nivel Criterios
3 ° El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los conceptos establecidos.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Se ubica en el nivel 4 puesto que los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen las 4 características
establecidas.
 
a) Las ROP se ubican en la página principal de PROSPERA Programa de Inclusión Social, en el menú “Enlaces de
interés” se ubica la liga para consultar las Reglas de Operación, donde se despliega un listado desde el 2010 hasta 2015,
en cada uno se incluyen las Reglas de Operación de PROSPERA y del PAL.
b) Los resultados del programa pueden consultarse en la liga “indicadores de resultados” de la página principal de
PROSPERA, que ofrece la consulta de la Matriz de Indicadores para Resultados de PROSPERA y del PAL,
desagregados por bimestre. Aunque la página no mostró los resultados solicitados, dentro de la página principal de
PROSPERA puede consultarse la liga de Evaluaciones Externas y de esa manera conocer los Resultados Principales del
Programa de Apoyo Alimentario, donde la evaluación más reciente disponible es del año 2010.
c) Los datos de contacto se ubican en la página de inicio de la página electrónica de PROSPERA Programa de Inclusión
Social.
 
d) No se encontró modificación de respuesta con los recursos de revisión presentados en el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).  
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28.  El  programa cuenta  con  mecanismos  de  transparencia  y  rendición  de  cuentas  con  las  siguientes
características:
a)  Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica de manera accesible, a

menos de tres clics.
b)  Los  resultados  principales  del  programa son  difundidos  en  la  página  electrónica  de  manera

accesible, a menos de tres clics.
c)  Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario como al

ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos de tres clics.
d)  La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación de respuesta a partir

de recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
(IFAI).

Nivel Criterios
4 ° Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las características establecidas.
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Respuesta: Sí.  

    
Justificación:
 
Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 4 características establecidas, por lo que se califica en
el nivel 4. Los procedimientos están estandarizados y sistematizados. Los manuales de procedimientos, entrega de
apoyos y mantenimiento y administración de los padrones de beneficiarios pueden ser cosultados en la Normateca de
SEDESOL, un repositorio electrónico de dichos documentos. Esta página de la Normateca es citada en las ROP 2015.
De acuerdo con estos manuales y las ROP 2015, la entrega de apoyos monetarios es ejecutada y verificada por las
instancias liquidadoras, por lo tanto se considera que los procedimientos están estandarizados y se difunden
públicamente. La sistematización está dada por la conformación de bases de datos y padrones de beneficiarios a partir de
la recolección de información en los puntos de entrega de los apoyos. 
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29.  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes características:
a)  Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
b)  Están sistematizados.
c)  Están difundidos públicamente.
d)  Están apegados al documento normativo del programa.

Nivel Criterios
4 ° Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características establecidas.
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Complementariedades y coincidencias con otros programas federales  

     
Justificación:
 
Actualmente las ROP del PAL no señalan complementariedades específicas. Sin embargo es posible encontrar
complementariedad y coincidencias muy marcadas con dos programas sociales federales: a) Programa de Abasto Rural,
b) PROSPERA Programa de Inclusión Social. Tanto el PAR como el PAL y PROSPERA Programa de Inclusión Social, se
alinean con el Objetivo 2.1 del PND 2013- 2018 y con su estrategia 2.1.1. En cuanto a las prioridades sectoriales, los tres
programas están alineados al Objetivo 1 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018.
 
La primera complementariedad muy notoria con el Programa de Abasto Rural (PAR) a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.
estriba en que El PAR tiene como objetivo contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo del derecho social a la
alimentación facilitando el acceso físico o económico a los productos alimenticios básicos y complementarios,
económicos y de calidad, en forma eficaz y oportuna para la población que habita en las localidades de alta o muy alta
marginación.
 
Adicionalmente a lo anterior, el Programa de Abasto Rural ha establecido como su población a beneficiar al conjunto de
localidades de 14,999 habitantes o menos, catalogadas como de alta o muy alta marginación donde la población que
habita padece de un acceso insuficiente a productos básicos y complementarios de calidad y su capacidad de adquirirlos
es baja en función de su nivel de ingresos. Por lo tanto, el método utilizado por el PAR para la identificación de las
localidades donde instala las tiendas comunitarias y opera, consiste en una tipificación o caracterización de las
localidades, y la sumatoria de las localidades que cumplen con las características señaladas conforma la población
potencial del programa. Una muestra clara de la vinculación entre estos programas es que el PAR instala puntos de
atención Diconsa dando prioridad a los proyectos que cuentan con la participación de integrantes del conjunto de hogares
del padrón de personas beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social y del Programa de Apoyo Alimentario.
 
Asimismo es importante señalar que la red de almacenes y tiendas comunitarias fijas y móviles Diconsa es la única que el
esquema Sin Hambre del PAL utiliza para el canje de los apoyos abonados a la tarjeta Sin Hambre, por los productos
alimenticios. La limitación inherente a esta complementariedad es que el esquema Sin Hambre no puede operar donde no
hay puntos de venta Diconsa. Otro punto a destacar es que la variedad de marcas dentro de la oferta de la canasta
básica de Diconsa se reduce cuando los beneficiarios se encuentran en localidades más alejadas de los centros de
almacenamiento y distribución de los productos alimenticios.
 
Para la identificación de la población potencial y objetivo del PAL son considerados específicamente los hogares en
situación de pobreza, con ingresos insuficientes para satisfacer sus necesidades de alimentación y que por lo tanto
presentan carencia por acceso a la alimentación, es decir, hogares en los que sus integrantes han tenido experiencias de
inseguridad alimentaria moderada o severa. Se priorizan localidades donde no hay presencia de PROSPERA Programa
de Inclusión Social, pero cabe señalar que el PAL podrá aplicarse en localidades donde opera PROSPERA Programa de
Inclusión Social cuando no haya disponibilidad de los servicios de educación o de salud, o bien no haya capacidad de
atención por parte de los servicios de salud que permita la inscripción de beneficiarios elegibles.
Las poblaciones potencial y objetivo de estos tres programas coinciden y en muchos casos se trata de los mismos
hogares, características como los servicios de salud y educación disponibles y el presupuesto del que disponen los
programas sociales hacen la diferencia entre la asignación de los hogares a uno u otro en el caso de PAL y PROSPERA
Programa de Inclusión Social, estableciéndose un continuo entre ambos programas en la búsqueda de garantizar el
ejercicio efectivo de los derechos sociales. 
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30.  ¿Con  cuáles  programas  federales  y  en  qué  aspectos  el  programa  evaluado  podría  tener
complementariedad y/o coincidencias?
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Valoración Final del Programa (Anexo 10)

Tema Nivel Justificación

Justificación de la creación y del diseño del programa 2.667

El esquema Sin Hambre cambió el enfoque del
programa desde la desnutrición hacia el insuficiente
acceso económico a los alimentos en localidades sin
capacidad suficiente de atención del sector salud y/o
educativo. Ninguno de los esquemas del PAL
condiciona los apoyos pues la corresponsabilidad se ve
limitada por la falta de la capacidad de atención del
sector salud y/o educativo en las localidades en las que
reside la población beneficiaria.

Contribución a las metas y estrategias nacionales 3.0

El esquema PAL Sin Hambre muestra armonía
programática respecto a metas y objetivos de la política
social, pero ya que se focaliza en mejorar la adquisición
de alimentos contribuye solo de manera indirecta a
mejorar aspectos de salud y educación de la población
beneficiaria. Llama igualmente la atención que el
objetivo de fortalecer derechos sociales carezca de
mecanismos de exigibilidad o reclamo, más allá de
buzones de quejas.

Población potencial, objetivo y mecanismos de
elegibilidad 2.6

Un aspecto central del esquema PAL Sin Hambre es
que solo opera en localidades con cobertura de
Diconsa, este filtro de disponibilidad de infraestructura
limita los alcances respecto al esquema PAL Monetario.
Ante una eventual fusión del PAL y PROSPERA, la
concordancia entre población potencial y objetivo, así
como mecanismos de elegibilidad, haría posible la
reorientación del PAL hacia la población sujeta a
desarrollo de capacidades como las embarazadas,
niños y jóvenes.

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 4.0

Hasta el bimestre marzo-abril 2015, el PAL atendía
3,623,031 beneficiarios, de los cuales 56% se concentra
en zonas urbanas y 75% se encuentra dentro del
esquema Sin Hambre. Esto sugiere que una proporción
importante de la población objetivo ubicada en las
localidades más dispersas y por tanto con mayores
carencias por acceso a la alimentación podría no estar
siendo atendida, puesto que el esquema Sin Hambre
solo opera donde hay tiendas Diconsa.

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2.8

La MIR requiere especificidad en la descripción  del
esquema PAL Sin Hambre, particularmente en el
apartado de los Componentes. Son necesarios medios
de verificación más objetivos para determinar si las
familias amplían sus capacidades de alimentación. Por
ejemplo, conocer la proporción al interior de los hogares
del consumo de los alimentos en la lista del esquema
PAL Sin Hambre, distinguiendo por grupo etario.

Presupuesto y rendición de cuentas 3.667

En términos generales el presupuesto ha mantenido
una tendencia incremental para responder a la
demanda creciente.  La rendic ión de cuentas
usualmente enfat iza aspectos de asignación
presupuestal y ejercicio de los fondos.  Se requiere
contar con mayor información de la CNP, así como de
DICONSA, para conocer los montos presupuestarios
respecto a lo que concierne al esquema PAL Sin
Hambre.
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Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y
Recomendaciones (Anexo 11)

Tema de
evaluación:

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad o
Amenaza

Referencia
(Pregunta) Recomendación

Fortaleza y/u Oportunidad

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

La  insu f i c ienc ia  a l imen ta r ia  y  l as
trasferencias monetarias han sido una
pr io r idades gubernamenta les  y  las
trasferencias monetarias en conjunto con
otras intervenciones han demostrado su
efectividad para atenderla.

Todas

M a n t e n e r  e n  l a s  p r i o r i d a d e s
gubernamenta les  la  a tenc ión  a  la
insuficiencia alimentaria y sus causas, así
como las herramientas para su atención que
han probado ser efectivas.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

Se observa una asignación sustancial de
recursos gubernamentales para la atención
de la pobreza extrema y sus causas.

2

Homologar el monto de los apoyos del
esquema Sin Hambre y las condiciones en
que son provistos a los empleados en
PROSPERA,  cuya e fec t iv idad es tá
documentada.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

El PAL ha tenido continuidad transexenal
como política social que atienden la pobreza
extrema.

Todas

Desarrollar en los documentos de diseño y
planeación del programa una visión de
mediano plazo para diversificar los impactos
hacia los determinantes del problema que el
programa busca atender.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

El PAL Sin Hambre puede lograr mayores
impactos buscando una mejor sinergia
programática con PROSPERA Programa de
Inclusión Social.

Todas Evitar la duplicidad traslape de políticas
públicas en los niveles federal y estatal.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

Existe potencial para enriquecer las
transferencias monetarias con estrategias
de autogeneración de ingresos por los
beneficiarios.

Todas
Involucrar instancias gubernamentales y
privadas para instrumentación de iniciativas
de autogeneración de ingresos.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Desde su creación, el  programa ha
favorecido a hogares en pobreza extrema. Todas

Mantener la focalización a este grupo
poblacional y fortalecer la capacidad
operativa del programa para mejorar su
cobertura.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Las acciones del PAL Sin Hambre y de
T r a n s f e r e n c i a s  M o n e t a r i a s  s o n
complementarias de programas sociales de
alcance nacional.

5

Formalizar colaboraciones con Secretarías
estratégicas para el logro de mejores
resultados nutricionales,  educativos y de
cuidado a la salud.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Programa con disponibilidad para favorecer
la colaboración intersectorial. 4

P r i o r i z a r  u n  p a q u e t e  m í n i m o  d e
intervenciones esenciales de salud y
educación.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Favorecer una mayor ciudadanización del
programa para la corresponsabilidad. Todas Implementar intervenciones que favorezcan

el empoderamiento.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Colaborac ión públ ico pr ivada ent re
PROSPERA Programa de Inclusión Social y
PAL Sin Hambre para la producción y
distribución de alimentos.

Todas Identificar oportunidades para la inclusión de
pequeños productores locales.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Se han integrado padrones completos sobre
población potencial y población objetivo. 7

Desarrollar mecanismos de monitoreo de
indicadores buscando mayores efectos en
las zonas donde hay mayor dispersión
poblacional.
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Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Existe una amplia experiencia por parte de
PROSPERA Programa de Inclusión Social
en la medición de la pobreza de los hogares
y su verificación.

8 Fortalecer el seguimiento de las acciones
del PAL Sin Hambre.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Se cuenta con capacidad logística para
transferencias y compra de alimentos
adaptada tecnológicamente para atender
poblaciones blanco.

Todas
Mejorar la disponibi l idad de cajeros
automáticos en puntos estratégicos para
reducir gastos logísticos en los beneficiarios.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Es factible mejorar la operación en zonas
remotas. Todas

Realizar alianzas estratégicas a nivel local
para eficientar el acceso de los apoyos a
zonas remotas.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Al estar sujeta a suficiencia presupuestal, la
priorización debe considerar los hogares
más vulnerables.

10

Utilizar la información producida para
fortalecer la toma de decisiones y la
generación de conocimiento para mejorar la
provisión de apoyos.

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

Se cuenta con un padrón completo y
actualizado 13 Mantener la integralidad y funcionalidad del

padrón

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

La información sobre los hogares y
población blanco tiene gran potencial para la
toma de decisiones en política social

Todas Identificar oportunidades de colaboración
para mejorar la logística en zonas dispersas

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

El contar con una población cautiva en el
esquema  S in  Hambre  f avo rece r ía
estrategias de orientación alimentaria

Todas
Implementar una estrategia de control
nutricional para aprovechar los tiempos de
espera

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

La mejora de la logística para tiendas
móviles puede incrementar la satisfacción
en localidades dispersas

Todas Identificar oportunidades para mejorar la
logística de las tiendas móviles

Matriz de
Indicadores
para
Resultados
(MIR)

Se identifican claramente componentes y
principios causales de los problemas y la
atención de los mismos

16

C o n s i d e r a r  d i m e n s i o n e s  d e  l o s
determinantes sociales de la salud para
fortalecer las estrategias dirigidas a mejorar
el bienestar de poblaciones vulnerables

Matriz de
Indicadores
para
Resultados
(MIR)

Se identifican las transferencias monetarias
como un mecanismo adecuado para atender
carencia por acceso a la alimentación

17 Fortalecer las capacidades de elección
hacia alimentos con mayor aporte nutricional

Presupuesto
y rendición de
cuentas

El presupuesto para cada ejercicio fiscal se
encuentra difundido públicamente. Todas

Se sugiere continuar en los ejercicios
fiscales posteriores la difusión del monto
presupuestario para el Programa, lo cual
contribuye a la transparencia y rendición de
cuentas.
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Presupuesto
y rendición de
cuentas

El  presupuesto establec ido para e l
Programa ha mantenido una tendencia
incremental para dar mayor cobertura a la
población mas afectada por el problema de
carencia por acceso a alimentación.

Todas

Se recomienda vigilar que las tendencias
incrementales en el presupuesto estén
generando impacto en la ampliación de las
capacidades de alimentación de las familias.

Complementa
riedades y
coincidencias
con otros
programas
federales

El PAL Sin Hambre se complementa
ampliamente con PROSPERA Programa de
Inclusión Social, manteniendo identidad
operativa

Todas

En tanto el PAL en sus dos modalidades
opere en localidades que carecen de
infraestructura básica, se recomienda su
operación independiente

Complementa
riedades y
coincidencias
con otros
programas
federales

Existe potencial para implementar acciones
de corresponsabilidad en salud Todas

Favorecer la colaboración con Caravanas de
la Salud para crear un piso mínimo de
intervenciones en salud

Debilidad o Amenaza
Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

No es clara la justificación para el cambio de
enfoque de transferencias económicas a
apoyos alimenticios mediante compra con la
tarjeta.

Todas
Maximizar los alcances que puede tener el
consumo de productos de alto valor nutritivo
a precios bajos.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

Es necesaria una mayor corresponsabilidad
comunitaria para mejorar los impactos del
PAL Sin Hambre.

Todas
Identificar oportunidades para una mayor
cohesión comunitaria para inducir hábitos
alimenticios saludables.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

El programa necesita mayor infraestructura
operativa. Todas

Eficientar la operación del esquema Sin
Hambre en materia de surtimiento y entrega
de productos.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

Los criterios de elegibilidad entre los
Esquemas Sin Hambre y  Tradicional son
poco claros.

Todas Focalizar con mayor transparencia las
poblaciones blanco.

Justificación
de la creación
y del diseño
del programa

Se perciben riesgos de ajustes en la
operación del PAL Sin Hambre y Tradicional
derivados de recortes presupuestales.

Todas
Identificar oportunidades para dar mayor
sostenibilidad operativa del esquema Sin
Hambre.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

La operación vert ical  de programas
gubernamentales de combate a la pobreza
no favorece la alineación de recursos.

4
Mapear alcances multisectoriales que
d e m a n d e n  l a  c o l a b o r a c i ó n
intergubernamental.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Los mecanismos de transferencia favorecen
indistintamente objetivos de alimentación y
apoyo económico.

Todas

Favorecer esquemas que promuevan una
mejor alimentación mediante una selección
m á s  i n f o r m a d a  p o r  p a r t e  d e  l o s
beneficiarios.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Parte de las transferencias y compra de
alimentos opera en localidades carentes de
infraestructura básica para lograr mayores
sinergias.

Todas
Mejorar la inversión en infraestructura
básica de salud y educación para lograr
mayores efectos.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

Es difícil que ambos esquemas favorezcan
la movilidad social. Todas Incentivar oportunidades para fortalecer la

economía local.

Contribución
a las metas y
estrategias
nacionales

El PAL Sin Hambre y Tradicional se pueden
desdibujar en el mapa de las políticas de
apoyo condicionado.

Todas
Mejorar la operación del esquema Sin
Hambre destacando sus logros en las
condiciones en que opera.
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Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

La dispersión de localidades y comunidades
impone retos de cobertura para el Esquema
Sin Hambre.

Todas
Mejorar la logística con que opera DICONSA
para no comprometer la cobertura del
programa.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Persisten retos de cobertura potencial en un
escenario de limitaciones presupuestales. Todas

Elaborar una estrategia de cobertura
expl ic i ta dentro de sus documentos
normativos.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

La no inclusión de hogares potenciales tiene
implicaciones que van más allá del padrón. Todas Promover una reflexión basada en procesos

justos para evitar la exclusión involuntaria.

Población
potencial,
objetivo y
mecanismos
de
elegibilidad

Existen barreras de infraestructura para
homologar políticas sociales. Todas

Mejorar la inversión en infraestructura
comunitaria básica para homologar los
apoyos otorgados por el PAL Sin Hambre y
PROSPERA Programa de Inclusión Social.

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

La población vulnerable tiene acceso
limitado a medios (internet, teléfono) que le
facil iten presentar sus Solicitudes de
Demanda

14
Implementar  módu los  de  a f i l i ac ión
ambulatorios para facilitar el levantamiento
de Solicitudes de Demanda

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

La coexistencia de dos esquemas dificulta la
operación 14 Desarrollar estrategias que fusionen ambos

esquemas en la modalidad Sin Hambre

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

Al  tener una población adscr i ta,  la
integración del programa puede generar
confusión operativa

Todas Mantener la autonomía operativa, logística y
presupuestal del PAL Sin Hambre

Padrón de
beneficiarios
y
mecanismos
de atención

El PAL Sin Hambre limita su capacidad de
operación al requerir de un punto de venta
de DICONSA

Todas
Favorecer una mayor concurrencia de
proveedores locales en ausencia de puntos
de venta accesibles

Matriz de
Indicadores
para
Resultados
(MIR)

No son claros los mecanismos mediante los
cuales las transferencias monetarias
mejoran la salud nutr ic ional  de los
beneficiarios

17
Incluir indicadores que identifiquen con
mayor precisión la mejora en el acceso a la
alimentación

Matriz de
Indicadores
para
Resultados
(MIR)

Algunos de los productos recomendados por
el esquema Sin Hambre podrían tener
aporte nutricional inadecuado

17
Incluir medios más objetivos para determinar
si las familias amplían sus capacidades de
alimentación

Presupuesto
y rendición de
cuentas

No se cuenta con información suficiente
sobre  los  montos  que PROSPERA
Programa de Inclusión Social y DICONSA,
establecen especí f icamente para e l
esquema Sin Hambre.

Todas Se sugiere especificar el presupuesto
destinado para este esquema.
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Presupuesto
y rendición de
cuentas

La cober tura  se ve pr inc ipa lmente
supeditada por la restricción presupuestal. Todas

Se recomienda analizar de manera critica
los criterios de exclusión buscando que
estos no violenten la integridad del
Programa.

Complementa
riedades y
coincidencias
con otros
programas
federales

Las familias atendidas por el PAL Sin
Hambre y Tradicional reciben menores
apoyos,  no obstante que no t ienen
corresponsabilidades explícitas

Todas Mantener el programa en contextos de
carencia de infraestructura básica

Complementa
riedades y
coincidencias
con otros
programas
federales

Cambios al esquema operativo del PAL Sin
Hambre sin desarrollo de infraestructura
básica, comprometerían su operación y
limitarían los impactos

Todas

Fortalecer las capacidades en el esquema
Sin Hambre en tanto éste mantenga
cobertura de las poblaciones en mayor
carencia económica y alimenticia
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Conclusiones (Anexo 12)

El PAL es un programa social que puede coadyuvar al bienestar social en poblaciones muy vulnerables económicamente.
La carencia que atiende es la de acceso a los alimentos y lo hace en la población de más bajos ingresos, es decir en
aquellas familias con un ingreso per cápita por debajo de la Línea de Bienestar Mínimo.

El programa requiere mayores sinergias para lograr sostenibilidad. El gran reto gubernamental al que contribuye es la
ampliación de la capacidad para el ejercicio de los derechos sociales, entre los que se encuentran la alimentación, salud y
educación.

El Programa dentro de sus Reglas de Operación, requiere mejorar la descripción de los esquemas que se integran en el
mismo, así como los montos totales correspondientes a cada uno. Cada esquema emplea una logística de operación
diferente, lo que podría contribuir a que la implementación fuera inequitativa dentro de las localidades adscritas al
Programa.

En relación a la cobertura, llama la atención que se integra parcialmente la población potencial dentro de la población
objetivo, y que tan solo la mitad de la población objetivo se encuentra dentro la población atendida por el mismo. Esta
situación puede obedecer a la disponibilidad presupuestal con la que cuenta el PAL y para el caso del esquema Sin
Hambre, a la capacidad operativa de DICONSA.

La formulación del esquema Sin Hambre no se reflejó completamente en modificaciones conceptuales de su Matriz de
Indicadores para Resultados. Por lo tanto los planteamientos de la MIR siguen teniendo más sentido desde un enfoque
de entrega de efectivo. Evaluaciones anteriores del PAL mostraron que el acceso económico a los alimentos se amplía
con transferencias en efectivo como las que aún entrega el esquema PAL Monetario. Encontrar el mismo efecto con la
implementación del esquema PAL Sin Hambre no ha sido posible todavía.

Entre las limitaciones más evidentes del esquema Sin Hambre, se encuentra la lista de productos disponibles en esta
modalidad, la cual resulta aún más reducida que la de la canasta básica de DICONSA. Es decir, el uso de la transferencia
está limitado a un grupo preseleccionado de productos alimenticios. Por lo tanto, el efecto potencial del PAL sobre la
carencia por acceso económico a los alimentos se vuelve de muy difícil medición por la existencia de dos esquemas que
entregan apoyos diferentes.

Además, en relación a esta lista de alimentos valdría la pena valorar la pertinencia de acuerdo a las preferencias de la
población y  al  valor  nutricional  de los  mismos,  buscando eficientar  el  consumo para ampliar  las  capacidades de
alimentación de la población beneficiaria, a través de una dieta adecuada en cantidad, calidad y acorde al contexto de las
familias inscritas al Programa.

Es importante mencionar también, que dentro de estos alimentos pocos se dirigen para el consumo de la población
infantil,  que resulta la más vulnerable dentro del grupo de beneficiarios, y los que se centran en este sector de la
población pueden resultar riesgosos para el estado nutricional y salud de los menores. Por ejemplo, en relación al
chocolate si  bien es una fuente de energía dirigida a la población infantil,  también se considera como una fuente
importante de azúcar, y además se desconoce si este producto se encuentra fortificado con micronutrimentos. En relación
a ello, sería importante valorar el contenido de azúcar de este producto y garantizar que contenga los nutrimentos que
con mayor frecuencia son deficientes en la dieta de la población mexicana, tales como hierro, zinc, calcio, vitamina C y
folatos, o incluso valorar la posibilidad de sustituirlo por algún otro alimento dirigido a la población infantil como galletas
bajas en azucares elaboradas con harina enriquecida.

Alimentos como el café soluble y los chiles, que son reconocidos como parte de la dieta de la población mexicana no
aportan energía ni nutrimentos. Especialmente en el caso del café soluble, al estar disponible en el hogar podría ser
consumido por la población infantil, lo cual no es recomendado, dado que inhibe la absorción de varios nutrimentos de la
dieta.

Algunos alimentos como el huevo, frijol, lenteja y sardina resultan de alto valor nutricional e incluso, ya preparados
algunos de ellos pudieran entrar dentro de las preferencias de los niños con algunas limitaciones. Por ejemplo, para el
caso de la sardina, que representa una fuente importante de proteína y calcio, se debe considerar ofrecer información a la
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población beneficiaria sobre opciones de preparación de este alimento y el diseño de una campaña de comunicación con
el objetivo de fomentar su consumo.

En relación a leche, dado que es un alimento rico en nutrimentos como calcio, vitamina D y proteína, y puede ser un
vehículo adecuado para la incorporación de hierro, zinc, vitamina C y folatos, podría ser una excelente opción para la
población infantil, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, como lo ha sido la leche LINCOSA. Convendría
valorar si las otras leches ofertadas contienen los mismos nutrimentos que la leche LICONSA, para garantizar los mismos
beneficios.

Tal  como plantea  el  objetivo  del  PAL a  nivel  del  Fin,  se  requieren  de  acciones  complementarias  más  allá  de  la
transferencia de ingreso para la adquisición de una canasta alimentaria así como brindar un mayor seguimiento de
indicadores clave para orientar más eficientemente sus acciones sustantivas. Su MIR requiere de un ajuste conceptual
para establecer acciones más allá de lo económico que contribuyan a la atención integral de la carencia por acceso a la
alimentación, ampliamente documentada como causa que origina pobreza. Bajo este principio, se hace necesario un
mayor énfasis en aspectos de salud y educación, dado su potencial como mecanismos para mejorar el nivel de desarrollo
humano y comunitario.

Al responder también a objetivos de protección social, se requieren necesarias acciones relacionadas con el empleo
remunerativo para modificar la percepción del rol del estado como agente proveedor y moverlo hacia una figura de
generador de oportunidades. Su rendición de cuentas habría de estar encaminada al análisis de impacto, mismo que
requiere de indicadores adecuados.
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Nombre de la instancia evaluadora:
Instituto Nacional de Salud Pública 

Nombre del coordinador de la evaluación:
Mtro. Armando García Guerra 

Nombres de los principales colaboradores:
Dra. Sonia Rodríguez Ramírez, Mtro. Emanuel Orozco Nuñez, Mtra. Selene Pacheco Miranda, Mtro. Juan
Carlos Alvarado Navarro 

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación:
Dirección General de Información Geoestadística, Análisis y Evaluación 

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación:
Hugo Erick Zertuche Guerrero 

Forma de contratación de la instancia evaluadora:
Adjudicación directa 

Costo total de la evaluación:
 $1,400,000 (incluye la Evaluación de Diseño, Propuesta de indicadores, Levantamiento en campo, Informe
de valoración de la implementación del esquema Sin Hambre y Análisis de factibilidad de evaluación de
impacto) 

Fuente de financiamiento:
Recursos Fiscales 
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Ficha Técnica de la Instancia Evaluadora (Anexo 13)
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